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S U M A R I O
Parte oficial.

• Militar.
^ e a l  dectéto 7^dlativá a ía reorganí^ 

zación de las Delegaciones regias 
.para la represión del contrabando 
y  la defraudación, —  Páginas 650 

. a  654.
nütTO disponiendo cesen en sus fun-' 

dones los Presidentes del Congre- 
'so y  Senado y  las Comisiones de 
Gobierno interior de ambas Cáma
ras,— Página 654.

® íro disponiendo que D, Gabriel 
Fernández Céspedes, que actual
m ente desempeña el cargo de Juez 
de prim era instancia e instrucción  
del d istrito  de Atarazanas^ de Bar
celona, sea trasladado a plaza de 
■Magútrado de Audiencia territorial 
que no sea la de esta Corte ni la de 
Barcelona, y  declarándole incurso 
en postergación para el ascenso por 
el término de un , año, — Pági-> 

*'na 6*54.
19íro ídem  qtvo D, Félix Alvarez Sári-^ 

.tullano, qíie en la actualidad des- 
r : empeña el cargo de Presidente de 

\Saía de la Audiencia te iritoH al de 
Barcelona, sea destinado a servir, 
én  su carrera un cargo de la cate- 
gOlía inmediata inferior, en Audienr 
cía que no sea la de esta Corte y  
la de Barcelona,— Página 

í^tro destituyendo del cargo de Presi- 
^  dente de Sala de la Audiencia  fe- 

rH torial de Barcelona a D, Julio  
M ártinez Jimeno, disponiendo sea 

:M ja  en su respectivo escalafón^<-^ 
p á g in a  6^ L  

t)tro  Ídem a D. Mariano González de 
Andía del cargo de Juez de prim e
r a  instancia e instrucción del d is
trito  de la Audieñcia, de Barcelona, 

- disponiendo sea baja en su; respec- 
J t i v a  cs€dlafón,-^PágÍ7ia^^^Q^^ 

i Otro Ídem, a D. Luis de la Serna Buiz 
del cargó de Juez de pvimern ins- 

: tanciá é  ijnstvucción dep distrito  de 
:[la Concepción, de Barcelona^ d is
poniendo sea baja en su respectivo 
escalafón,— Página 654. 

iAtro cohcedicndo la Gran Cruz de Id 
Orden Civil de Beneficencia, con 

f ^distintivo blanco, libre de oastos^ a

doña Baimunda Badueil de Lossa- 
dá, Presídentá de las Damas E n fer-  
merq.r de lo. Cruz liojá Españoló de 
Melilla iMarmtecÓs) y  de las Damas 
visitadoras dél soldado. — Pági- 
7?.a 654.

Ofros declarando jtlbilados a D, Md-i 
n iie t Car mona y Gordón, inspector  
del Cuerpo de Telégrafos, y  a don 
Suceso Mártinez y Gómez, Je fe  de 
Centro de referido Cuerpo; conce
diéndoles honores de Jefes supe- 
rioi^es de Adm inistración civil, li
bres de gastos.— Página 655.

Ot7U)s concediendo en el acto de su 
jubilación honores de Jefes de Ad
m inistración civil, libres de gastos, 
a D. José Fernández y  Vizcaíno, 
Jefe de Sección^ de prim era clase 
del Cuerpo de fe légra fos, y a don 
José García y Martínez Fortún y  
D. Francuco Gómez y  Gómez de 
Cádiz, Jefes de Sección de tercera 
clase del mencionado Cuerpo,—d^á- 
gina 655.

Real orden disponiendo que los fa 
llos que dicte la Junta Inspectora  
del Pc7^sonal Judicial se entiendan  
notificados a los interesados y  co
municados al M iñisteyio de Gracia 
y  Justicia y  a los Presidentes y  F is
cales de los respectivos Tribunales, 
m ediante la publicación en este pe
riódico oficial, sin necesidad de 
ningún otro traslado.— Página 655.

Otra dejando sin  efecto la de 6 de 
Octubre últim o; dlspúniendo se 
restablezca la Inspección de E std^  
dios Científicos y  Estadística de 
Pesca en la form a que dispone el 
Beal decreto dJí su creación, y  que 
sea repuesta el Catedrático don 
Odón de Buen y  de Cos en el car
go de Inspector. — Páginas 655 y

Otra autorizando los trabajos a des
tajo en las oficinas provinciales 
del Catastro de las provhwias que 
se mencionan.---Págiría 656,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 
Gracia y Justicia.

Becd, orden conceciendo a D. Eugenio 
Jarabo Gumen. la excedencia en el 
cargo de Médico forense y de la 
Prisión preventiva del Juzgado de 
primeva instancia dq Villar cay a.— 
Página

■ Guaría. . ,  ^
Real orden circuior disponiendo que\ 

durante la auséneia de esta Cortek 
del General encargado del despachat 
de este M inisterio, se haga cargo }- 
del despácho de lós . asíiñtos .. delí  ̂r 
mism o el Generdl de brigad(J dún^ 
Antonio de los Arcos MiVa/tida, J e fe  \ 
de la Sección de Ingeníemeos. 
gina 6b6. -

Gobernación. ' í
Real 07*den autorizando con

general en todas las redes tclefó-^ 
nicas urbanas la instalación de I09 
aparatos automáticos de p re v io . 
pago '"Martin'\ a s i como la de otros \ 
similares.—Págin/zs y  657. í 

Otra declardñdo amortizada, una pía-i 
za de Oficial de terecina clase de\ 
Adm inistración civil, vacante p ó r ' 
excedencia.de D. Alfredo Mendizá- \ 
bal Villalba,— Página 657. ’ ;

Instrucción pública y  Bellas Artes, i
Real orden ñombrañdo a doña Moría i 

del Sacramento Carrascosa G uer- ■
vós Inspectora de Primera ense- ■
ñanza de la provincia de J a é n .^  ' 
Página 657. í '

Otra ídem  a D. José Vives Lloved 
Inspector de Primera enseñanza (Be i 
la provincia de Cuenca. — Pági-  ̂
na 657. ;

Otra concediendo la excedencid m  c l \  
cargo de Catedrático numerario de ; 
Composición, del Real Conservato- , 
rio de Música y  Decldmación, a don 
Amadeo Vives y  Boig, y  disponien- ■ 
do se amortice la vacante produci-% ; 
da.—Páginas 657 y  658

Fomento.
Real orden disponiendo se tenga po^ 

bien hecha la acordada suspensión \
„ de empleo y  sueldo, a partir del 16 

de .Octubre próximo pasado, del \
' Portero conser je afecto al servicio  ;

de la Jefatura de Obras públicas The }
- la provincia de Cuencq, 'Melquiadee [ 

Poveda Alvaro, y  que se ímpogá^l 
al interesado la penalidad de i/na í 
suspensión de empleo y sueldo poi^i 
un mes.— Página 658.

Otra declarando amortizada una pla-^S 
za d-e Ayudante primero del Servi-  
cm, Agronóniico, vacañ^e por habért
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mdo scparmio del Cuerpo B . Luis  
Ramón y MaHa.— Página 6‘5-8.

¡Otra dejando sin efecto la de £6  de 
Octubre últim o por la cjue se con
cedió el ingreso en el Cuerpo Na
cional de Minas, ctyrr la catey aria de 
higeniero tercero^ a B . Bahía Ca- 
vestany y de Andiiaga. — Pdgi- 

” na 650.
Otra declarando amortizadas una pla

za de Inspector general del Cuerpo 
’ de Ingenieros Agrónomos y  otra de 

Ingeniero tercero de referido Cuer- 
P^'— Página 6-59.

Otra declarando corresponde a la prí-  
5 mera de ascenso la vacante de una  

piüza de Sables tdnte rnayor de ter-  
cepa clase, producida por juM laciéu  
de Ih Vicente Nevol GiL —  Pági- 
ííis 65.9.

j Otra rectificando erratas producidas 
i ■ m  la relación de camirws m e m a

les aprobada por Real orden de 29 
de Octubre últim o y  publicada en 
la G aceta del 31 dt? referido mes.—

' Página 659.
O tra éeclat^anéo amortizada una pla- 

■ zá de Auxiliar primero de la Se- 
eretarin este M im sierio, vacante 

' por excedencia de B. Carlos üiloa  
Fariña,^—Página 659;

 ̂ T rabajo , Comercio e Industria .
; 'Mml orden desestimando el recurso 

de alzada interpuesto por D. Lucas 
Murube contra la providencia del 
Gobernad01  ̂ c iv il de Sevilla que 
miuló la elección de la Junta  local 
0  Reformas SociaUs de V illa im n-  

y  los Palacios, — P ágínm  y 
660.

Gtva eoncedlendo la perm uta de sus 
destinos solicitada por JD. Rogelio 

" G arda Sotelo y D. M m risio Correa

Calderón, Auxiliares de segunda 
clase con destimo en los Gobiernos 
civiles de Lmgo y  Granada, res pee- 
tÁvamcnle .-^Páglmtv 

Otra disponiendo que por la Subdi- 
rccción de Cómercio se interese de 
las Cámaras de Comercio de Pala- 
mós y Sám Fetiu de Guixols in fo r
men detalladamente de la situa
ción de la industria  corcherá, y  de 
los medios que, a  su juicio, pudie
ran ponerse en p7^c tic a vara m e
jorarla:— Página 660.

A dm inistración Central.
I DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

E s t a d o . — Subsecretaría. •— Cancille
r ía ,— Anunciando que Palestina se 

. ha adherido a l Convenio Postal 
. Universal, firmado en Madrid el 30 

de Noviembre de 
na 660

Sección de Gbmercio. — A?? unciando 
que por e l Ministerio de Agricul
tura  de Portugal se ha dispuesto  
el cobro de las sobretasas que se 
indicoM a lo s . derechos de exporta
ción de las mercmiclas que se_ m en
cionan— Pagina c 

Asuntos co n 1 c nc i o sos. — An une ía/ndo
el fallecim ieto en el extrajera de 
los súbditos espafioles que se m en
cionan.— Página 661 

Citando a Ins fam iliares de la súbdi
ta  española Rosa. Mosquera Rodrí
guez, pr a ser oídos en el expedien
te que se incoa ch la, TI abana para 
el ingreso de la m ism a en un ma~ 
nieomio.— Página 662 

Ámmeiandú haber ingresado en el 
m m icom io  de San Hago de Ch ile el 
súbdito español Máximo Jelem Mo
ra.— Pégma  6 d2

1920. — Pági-

G ragia y  J u s t ic ia .— Trasladando ñeáí 
orden de la Presidencia del Diree-: 
torio por la qué se dispone que 
Magistrados de ¡a Audiencia ierri-\ 
torial de Barcelona, D. José Ruirv 
López y  D. A gustín  Muñoz Trujen  
da, sean sustituidos irimediatmnenM.^ 
te en lás Salas ‘primeva y  segunde^ 
de io Civil de 'referida Audiencia  
tcvítoríal, por otros de la Audien-i 
cía provincial, a la cual serán des-i 
tinados aquéllos,— Página 662 

Fallo de la Junta Inspectora del per-^ 
sonal Judicial en el expediente insx 
fruido con motivo de visitas gira-i 
das a la AudíeiCia y  Juzgados de 
Barcelona.— Págind  652 

Idem  id. id. en el expediente instmií-^ 
do por denuncia contra el Juez de 

 ̂ prim era instancia e instrucción de 
Puerto ' de Arrem fe, I). Francisco^ 
Valer a Fernández.— Página 662 

Idem  id., id. en el expediente incoado, 
por denuncia contra et Juez de p r ^  
mera insicmxía del d islritá  de ® 
Audiencia, de Ahnería, I). Manuel 
Plaza Natmxro.— Página 

Hacienda.—^Ilireeción general del Te-? 
•soro publico y Ordenación gcneiTil 
■de 'Pagos del Estado.—Noticia de 
los pueblós y  Adm,instraciones don
de han cabido evi suimie los premios 
mci]iores de la Loícrta Nacionél del 
sorteo verificado el día í2  clel ines 
día 12 del mes actual, —  Pdgi-i 
na 663

Anexo 1 .i—B olsa . — Suba s ta s  .—An-?
?VÍINISTRACIÓN P R O V IN C IA L . A n ÚN -:
GIOS OFICIALEB.

A n e x o  í2 .<5— E d i c t o s .  —  C u a d h o S ' e s ta -^
D ÍST íC O S.

Anexo 3.̂ -—T rib u n a l Supremo.—Sala 
de 1o C iv il—Final del pUego 5 y 
p rim íp io  dcl 6.

PARTE O FIO Ai:

S. M. €l Rsy Don Alfonso XHI 
D, g.), B. M. Iífe Reina Doña Yieiiria 

Bv A. R. el Prínoipe de Astu- 
' e Infantes y demás personas de 
aá Augusta Real Familia, continúan 

novedad m  su to p ir to te  satud.

PRESIDENOA DEL 
MILITAR

E.XPOSICION

• S E ^ R :  Las medidas adoptadas
;]K asta a ñ o ra  p a ra  re p r im ir  el cu n - 

Lteabando y la  d e frau d ac ió n  que en 
, 3propurc iones y e rd ad eram en te  a l a r 

m a n te s  d e sa n g ra n  el E ra r io  púhlieo, 
Be h*aa a lcanzado  el re su lta d o  que 
'm  p ro p o n ían  o só lo  en nvuy peque- 

“& p á p t e  lo h an  a lcanzado . Be hace, 
'i^ues, preciso^ si este D irec to rio  ha 
s'de re sp o n d er .al design io  que deler^  
f m inó su  fo rm ación  y a los anhelos 
id o  la opin ión  públicaV que se adop- 
IJten Q uevas/ enérgicas; y  efic ien tes

m edidas p a ra  e x tirp a r  aquellós m a- 
• le s . ■

La p r  i no er a de el las,, que ti en e d e~ 
hido de& arrollo eni e l ad ju n to  Real 
decreto , es la  re o rg a n iz ac ió n  de las 
D elegaciones R egias p a ra  la  re p re 
sión deí contrabando y la defrauda
ción, que esfim a este  D irectorio  de
ben su b s is tir , llevando la  re p re se n 
tación d irecta del Gobierno a un sec
to r  de ta n  vi (al im p o rtan c ia  p a ra  
la H acienda pvb lica  y unificando y 
arm on izando  la acción de todos los 
o rg an ism o s deí E stad a  llam ados a 
p e rse g u ir  cí L au d e , a fin de que su 
acción eonjuid"^ gane ea  eficacia.

C onsecuencia  lóg ica de la re o rg a 
n izac ión  de, las exp resadas De leg a- 
eiono3 .e s  la su p resió a ' de la In s 
pección g e n e ra l de A duanas, que en 
la p re sen te  d isposición  se decre la , 
ya que se ría  red u n d an lc  la  exi si en 
cía y aecuin-. sim ulí {ínea de dos o r 
gan ism o s con finalidades análogas, 
a p a r te  de la re la ja c ió n  de la dm ci- 
p lina  a que pod.ría eondiicir el so
m ete r a dos m andos d ife re n te s i a 
unos m ism os fu n e io n a rio s .

E n tre  seis D clegacioaes R egias se ,

d is trib u y en  la s  p rov inc ias de la Ñ a- 
eión, p ro cu ran d o  a rm o n iza r la nece
sidad de que sus d em arcacio n es no 
s^ean excesivam enle  ex tensas, p a ra  
que gane en ia ten s id ad  l a  acción 
in sp e c to ra  y fiscal qaie sobre su  ie -  
rr i to r io  ha de e je rce rse , ecm el p ro - 
pósito  que an im a a este  D irecto rio  
de m an ten e r en los lím ites de lo 
e s ir ic tá m e n le  necesario  los gasto s 
d e l E stad a . E se lim itado  núm ero  de 
Delegaeloneí^ p e rm it irá  a la vez 
lecck ínar con el m ás r ig u ro so  cri^ 
te rio  Ibs perso'p as' qire han  de seb 
p u e s ta s  a l  fren te  de ellas y  que de
b e rán  u n ir  a u n a  honoivabilidad 
acend rada  en el m ás a lto  gra;da¿ 
condiciones n ad a  com unes de capa** 
cidacl, com petencia  y energ ía , apár-i: 
tc' de la indispe'nsable p a ra  eviiáFi 
h a s ta  el p re tex to  m ás ligero  de sus-? 
p icacias y riva lid ad es, de se r en tip 
todo iíidepcnd ien tes y a jen as  los  ̂
C uerpos de A duanas y  Carabineros,; 
que han  de Ser los m ás directamen-^ 
te som etidos a  su inspección . i 

C om plem ento uiecesario p a ra  
te n e r  a las  D elegaciones R egias eit 
.un plano superio r y ale {arlas
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'í^dm ente ée  toda sospecba de 
puedan  a c tu a r en n in g u n a  ©ea$ién 
im pu lsadas .p o r  o Ir na p ru p é s íta a  
;<jue ]os desiatercsadG s y nobles del 
p a tr io tism o  y  el deber,, es el p re -  
;«jepto que en Ja p re se n te  disposieiéni 
4 e consigna,, que p ro b ib e  a los B e- 
jegados ^  fiiB cionarios de aquellos 
O rganism os p a r tic ip a r  en n in g ú n  
caso en las m ultas que se im pon
gan como cocisocuencia de su  g es- 
•tidn.

P rob lem a es este  de las B e leg a- 
Ci unes Hegia s m  á s de per son as  que 
íle pi’eceptós, y  a la elección de las 
;qúe po r .su energ ía  y  honorabiU dad 
o frezcan  las debidas g a ra n tía s  de
d ic a rá ' e s te  D irec to rio  la m ás cs- 
e riipu losa  atención , a fín de cons(*- 
g iiir la  ereaeión  de u a  é rga tio  in s 
p ec to r «ano, fu e rte  y  activo que 
jliaga posible la  eñcacia  de las de
m ás d isp o sic io n es que tiene en e s 
tudio en re lac ió n  con el p rob lem a 
del con trab an d o  y que su eesiv am en - 
Je irá n  apareciendo .

P o r ello, tengo el b o a o r de so
m ete r a  la ap robación  de V. M. el 
ad jun to  proyecto  de decreto .
! M adrid, 13 de N oviem bre de 1923.

SEÑ O ar 
A L. R. P. de V. M., 

ftí IGUEL P him o  DE Hiv e r a  y  Or ban eja .

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente del D i- 
i’eclorio M ilitar y de acuerdo con el 
mismo, ^

, yengo en decretar lo sig u ien te :
" . Articulo 1.0 Sin perjuicio de las 
funciones que están a tribu idas a las 
Direcclones generales de Aduanas y 
¡Garabineros, las Delegaciones Regias 
p a ra  la represión del contrabando y 
la  defraudación, creadas por Real de
creto de 20 do Diciembro de 1921, 
ím bsistirán con el caFácter de orga
nismos superiores para la investiga- 
eión de tas Rentas de Aduanas, Al- 
.coboles. Azirear, Achicoria y Cerve
za y los Monopolios ÍUeale?., y para 
la inspección de los servicios y fu n 
cionarios encargados de aum inisirar 
^dicbos recursos, y de vigilar e im pe
d ir el fraude de los nusinos.
, Como eonsecueneia de lo expuesto 
en el párrafo  precedente, desde la fe- 
cba en que se pongan en ejecución 
jSs disposieiones olel presente Real 

■:<fcereto quedará suprim ida la Inspee- 
d é u  general de Aduanas, asumiendo 
das Delegaciones Regias respectivas 
sus funciones, y distribuyéndose el 

'p e rs o n a l  do Inspectores inscritos a 
, ■aquel organismo entre dichas Dele
gaciones Regias.

A rtículo 22.® Delegacinues Ibir.
¿ gias serán las seis que a  eoniiniia- 

eión se e;xpresan:
Delegación ^Regia del Noroesie.— 

Comprenderá, el lerriiorio. de las pro 
yin ci as de Orense,: Pontevedra, La; 

; Coruña, Lugo, Oviedo, León,^ Zamora,. 
 ̂ Salamanca, Avila y yalladolid.
:i Delegación Regia del Norte.— Com- 
H prenderá  el territorio: de las provLn- 
p ^ ias  de Santander, yizcaya^ G uipúz- 
n coa,. Alava, Navarra^ Logroño, Soria, 

Burgas, Palencia y Segovia.
Delegación Regia del Nordeste.— 

Comprenderá el te rr ita rfe  de las p ro 
vincias de; Huesca, Tjébida, Gerona, 
Barcelona, Tarragona, Zaraguza y Ba
leares. r

De 1 egación Regí a de Levan le. — 
;[ Comprenderá el te rrito rio  de las pro- 
;; vincias de Madrid, Toledo, Cuenca,
; Guadalajara, yalencia, Castellón y 
í Teruel.
i Delegación Regia del Sur.—-Com- 

prenderá el te rrito rio  de las p rovin- 
t cías de Granada, Almería, Málaga, 

Jaén, Ciudad Real, Alicante, M urcia 
y Albacete.

Delegación Regia del Suroeste.— 
Comprenderá el íc rrito rio  de las 
provincias de Cádj/, Hurdva, Sevilla,

‘ Badajoz, Cácerea y Cíirdoba.
Artículo 3.  ̂ Los Delegados Regios 

asum irán, por delegación del Gobicr- 
no y en representación del M inistc- 
rio de Hacienda, la a lia  inspección y 

: suprem a iniciativa que a aquel e<r- 
rresponden en los servicios relativos 

7 a  las Rentas y Monopolios que se de- 
; jan expresados en el artíeu lo  l.«, te -  
I niendo a tal efecto, y por lo que se 
;i retlero al te rrito rio  de su ju risd íe -
■ cióú, las siguieníos facultades:

1.* In terven ir e inspecionar absO' 
lulam ente todos los serviciosyde la 
Hacienda pública en cuanto se re la 
cionen con las Reatas y Monoporíos 
fiscales expr'esadbs, pudíendo exam i
nar toda clase de doeum eníación y 
efectuar toda suerte de coinprebaci.o- 
nes, a fín de conocer los servicios de

: cada organismo; quedando transfeid-
■ das a las Delegaciones Regias las fa-
■ cultades y deberes atribuidos a la 
;; Inspección general do A duana^ <pid
 ̂ se suprim e por el presento Decreto.

2.*̂  D isponer por sí, en los casoa 
' en que por su urgencia se haga p rc- 
;; cfso, cuantos sej*vicios consideren 
I? necesarios y hayan de ser realizados 
í| por los resguardos ofíe i ales, y los de

las entidades subrc^gadas en los de- 
rprechos de la Hacienda; asumiendo 

en tale.s casos la dirección y la res •
;; ponsabilidad de dichos servicios, y  
¡ pudíendo requerir a tal efecto el con- 
' curso de toda d a s e  de fuerzas, aiiii-

qu®: no del>
Hacienda, si b iw . eu. este úIIot» ooeí»íí. 
deberán? haeerl^; Gonductcr.- 
Jcfes^ aatxíirabvsi

a."' Goniuiúcar,, si,(ímpre quci a  Bix 
juicio las cirGunsimicfas lh> raquiüw 
rari, a lOvS Góbuímadiones? civilos^ D@>. 
higados: de Ma.obmd^ Aulurildados^ d» 
Marina, Adbriiristiíadóres e Mepector^ 
res especiales de Aduanas, y
GRciales de Gárabiñeros, MiqueMe»;^. 
Miñones, MtOzo« Escuadra, fúm & i-
narios do lia Boficía; gubernaliva; AMá 
toridades localbs y su s  AgenfeS' 
pendientes,: Eesgu arduís do Já 
u ía A rrendataria  db/Tabacos.^ y 
subrogadas eu  los derechos dâ  lá  l l ^  
ciend'a püblicu y A(inuiiistradbres> 
peciales, las i'n sirvieron es, nutic i a-SK q 
refereucias que ésiimen procudiaat'e'i,' 
para  la más efícaz) resalizia-ci t o . . 'mé 
cometido,: eir reiacióin; con lai pe?Ese?- 
cueión díd: eoartrabamto y  lá diateujfe 
darióu, v ig ila n te .y  a^jegvuáiitesü t e  
qlie se háu ádbptadói las miedMaíSi 
oportunas para^ el m ejor s e r v i c i o ^ - ' 
los Jefes;-u  orgauTsmos a quieii;^c.|y¿ 
les hayam eomuíwado: d u b as  
clones , o noticias; y  vibiendoi 
dos a qiueHos Leles? w dar ^:i ení ar 
legad Q• Re^io; puir ciiya i n id  SB
haya debido praelicár^ u n  serviici‘ai;;tel^ 
resultado’ t e t e ld o .  j

En relaeiite  la Guardia. 
los Dolefados .mgios- tendrán^ las a tó s  
])uciones especlfícadas en e l  a r tíe ^ te  
63 de la vigente ley do ContraM ndq’ y  
defraudación. > ; ;

4."‘ Vigilar y , ex ig ir e l cumpIteMiP^? 
to; de sus deberes;a-los funcidiuií^io^^qp# 
t4?.ngau a su cargo Jai persecucáéiií dfífe 
C;ontrabando^ y  Rt (tóraudacáóm M  
tram itación d® los expedienUs/ 
dicha persecuición áé origen, p a m  quii 
se observen por los mismos k>«r' pr6^  
ceptos, plazos y  form alidades
cides en las Leyes y  Regla.meniQs;;^|fiM 
ca]}les, rec lam ando  de los Jef^s^ds^ Bi-- 
les fu neionarias , en los caisoŝ r á® qpüi 
éstos hayan fallado; a  dicho&- 
la im posición a  los> Gulpáblas íÍ bÎ  cjQíjí 
ri'eetivo  coin’espoiKliient^v d o y c ^ o  sBif 
com unicada la  im posición de ó&fes? jwit^ 
el Jefe re#peofivo^ a i  D elegada reg io  
p (^  cuya iniciiativa se haya 
a im ponerlo. /

5 .’' Sus|>ender de empieo y  sueMip 
a los funciona ritas adminislrafivois. 
cursos en fa 11 as i'c 1 acionadas c 1 oai 
dej^ej'es a que se reftere el m uppro 
an ierior cuando la gravedad de aSiVs»! 
a su juicio, así lo exija; debiendo^-ea 
talos casas, a. la vez que acuerden ,áw  
cha susponsióm poner los hechos'
la hayan determinado en conoeimi^ríí 
to de los T ribunales de ju slic ia  com^ 
peten tos, si fuesiea aquéllos C0 i?3iU il4



6g2' Novíemore "1923^ ^  Gaceta ííe Ma’drid.-Num'. '31  ̂ 1
, iivo8 de delito, ó proeeder por ?í m is- 
, m es si no lo fuesen, a la instrucción 
>del oportuno expediente gubernativo, 
•el cual, una vez concluso, som eterán 
con su propuesta razonadla a la reso- 

; lucion del Jefe del funcionario com
petente p a ra  imponer la  corrección 
que se proponga, con sujeción a la 
Ley o Reglamento aplicables al caso.

Cuando las faltas a que este núme-: 
j iro 90 refiere sean im putables a indí- 
I viduos del Cuerpo de Carabinero», de

berán ponerlas los Delegados regios 
en conocimiento de los Coroneles Sub
inspectores de dicho Cuerpo para los 
efectos legales procedentes, dando 
cuenta a la vez a la Dirección general 
do Carabineros.

6 .* Pasar el tanto de culpa a los 
T ribunales do ju stic ia  competentes en 
todO'S los casos en que tengan coiioci- 
piiento do los delitos cometidas en el 
ejercicio de su cargo por Autorlüades 
y  funcionarios de cualquier orden de 
la Adm inistración del Estado, con re- 

. ilación a ios serviciosí que por. este 
/D e c re to  se encomiendan a las Dele

gaciones Regias; y poner en conoci
m iento de los Jefes de los ramos res- 

j>eotivo9 las quejas que estimen pro-, 
cedentes contra las Autoridades 5* fun*  ̂
eionarios que no dependan del Minis- 
lerio  de Hacienda, debiendó dichos 
#efejS com unicar a los Delegados re 
cios la resolución que adopten en 
%ada caso.

7 * Convocar y presidir, con cnfdc- 
ie r  extraordinario  y cuantas veces lo 
consideren conveniente, las Jun tas de 

•fofos de Hacienda, con objeto tle es- 
olareoer los extremos que estimen 
oportunO'S o de adoptar, con carácter 
ejecutivo, la.s medidas necesarias para 
la  cíloaz prevención y represión del 
contrabando y la defraudación, dan-* 
do cucinta de tales convocatorns al 
M inisterio de Hacienda.

8 .* Comunicar reserva-damento a 
iois Jefes de los funcionarios y fuerza 
las noticias que afecten a la c.onduc- 
feC y ' honorabilidad de aquédos para 
■que se adopten las m edidas pi'oco- 
dentes.

En todos estos casos, los Jefes ti 
■quienes se hayan dirigido los Deloga- 
dos regios deberán com unicar a ós- 
iós, también reservadam ente, las pro-* 
videncias que adopten en v irtud  de 
su: requerim iento.

9.*̂  P roponer al Ministro do Ha
cienda la modificación de las di.^posi- 
óioneis legales en el sentido que esti- 
mén deben serlo y la implanlanit'r: o 
modificación de los servicios, con ob
jeto de que de éstos se oblonga el .ma
yor rendim iento útil,

: 1 0 . O rd e n a r la, detención onr

plazo máximo de vein ticuatro horas, 
de las personas responsables de deH- 
tos o faltas de contrabando y defrau
dación, disponiendo el ingreso de las 
mismas en las cárceles de partido, que 
no: podrá en ningún caso ser rehusa
do por los Jefes .de las misrrias ín te 
r in  so identifique la personalidad de 
los detenidos y se fiche a éstos, de 
conformidad con lo establecido en la 
Real orden de 27 do re b re ro  de 1922.

11. Proponer a  quien pueda acor*  ̂
darlos ,lo;s traslados, por conveniencia 
del. servicio, de toda cíase do funcio
narios dependientes del M uu.Jcrto de 
Hacienda, así corno también de los Je -  
f es, O fie i ales, í’xl as es e i nd i / i d u o 3 de 
los R esguardos m arítim o s y te r re s 
tres.

J..a Autoridad llamada a <ico^dar d i
chos traslados deberá dar cuenta al 
Delegadp ,regio que les hubiese pro-, 
puesto de la resolucióri que adopte.

A rtícu lo  4 /  . Salvo, lo  d isp u esto  
en. el nún iero  2 /  de l n r tíc iilo  p re 
cedente, la o rg an izac ió n  y  d is tr ib u -  
cíóri n o ra ia í d e ,lo s  serv icios co n ti
n u a rá n  siendo de la com petencia  de 
los C entros d irec tivos y Je fes  n a 
tu ra les , con a rreg lo  a los re sp e c ti
vos R eglam entos, excep tuándose  de' 
este  p recep to  lo s  In sp ec to re s  e sp e 
c iales de A duanas, cuya d is trib u c ió n  
de serv icios d isp o n d rá  el D elegado 
Regio en la fo rm a que estim e m ás 
conven ien te  d en tro  del te rriió v io  de 
su  ju risd icc ió n .

A rtícu lo  5.'* Los D elegados Re
gios p o d rán  encom endar la p rác tica  
de serv icios d e te rm inados y co n cre 
tos a aquel o áquellos de los fu n 
c io n ario s  a sus ó rdenes que e s ti
m en  convenien te , asum iendo  ésto s  
en ta les caso s  la  re p re se n ta c ió n  p le 
n a  y .d ire c ta  del D elegado Regio a 
todos los efec tos legales.

A rtícu lo  6 /  L as A d m in is trac io 
n e s  de A duanas, Sub inspecciones y 
C om andancias de C arab ineros, y en 
g en era l todaí:í la s  A uto ridades y o r 
gan ism os del E stado , fa c il i ta rá n  a 
las D elegaciones R egias cu an to s  d a 
to s rec lam en  y les p re s ta rá n  c u an 
to s auxilios de cualqu ier-o rden , les 
in te re sen , in cu rrien d o  ios o b lig a 
dos, en caso de no  hacerlo , en la 
re sp o n sab ilid ad  p e rso n a l ad m in is
tra tiv a  p roceden te , que ,les se rá  exi
gida sin  excusa a lg u n a , con, a r r e 
glo a los p recep to s  ap licab les.

Af tí cu lo 7 /  La D irección „ gene
ra l de A duanas re m itirá  a cada uno 
de. los D elegados Regios un e jem 
p la r  de las pub licaciones oficiales 
que tiene  a su cargo, y po n d rá  en  
conocim iento  de los m isrnos, con 
á n t i c i p a c i t) n , í. o ri a s I a s d i s p o s i c*. i o - 
nes que adopte en usó  de sus a t r i -

huciones,¿fen o rden  a la fiscalizacíóOj! ’ 
do las R en tas y M onopolios ael E»-J 
lado  que a fec ten  al té r r ito r io  de j 
D elegación R egia re sp ec tiv a . ' |

A rtícu lo  8 .® L as D elegaciones d^. 1 
Hacienda, Adm inistraciones de Adua-t i  
ñ a s  y dem ás dependencias proyiu-«i 
c ia les del Ramo del d e 'H acienda que 
tien en  a su cargó  la  tra m ita c ió n  dó: 
ios expedien tes do co n trab an d o  y 
defrau d ació n , y la e jecución  de los  ̂
fa llo s d ic tados en los m ism os, re-é 
m itirá n  estados m en su a les  a  Í0 S( 
D elegados Regios p a ra  la repre^iórS 
del co n trab an d o  y la d e frau d ació n ^  
en lo s  que se especifiquen  el cstadq ‘ 
en que se halla  cada uno de lo s ex
p ed ien tes que  ten g an  en tramita-», 
ción, y los m otivos dei re tra s o  rés-* 
pecto  de aquellos en lo s que se ha-i 
lien  vencidos los p lazos legales, conl 
ind icación  do lo s  m edios que consi-^ 
deren  m ás adecuados p a ra  iiltimai} 
su tra m ita c ió n . , , .. \

A rtícu lo  9 /  Los Jefes, o Comisa-. 
río s  de Polic ía  , de las poblacionesf. 
de las co stas  y f ro n te ra s  rem itirán! 
a los D elegados R egios un  inforrnéi 
m ensua l, en el que consignen  cu an 
tas n o tic ia s  re lac io n ad as  con el con-í 
trab an d o  y la defrau d ació n  adqu ie
ran  por razón  de sus serv icios.

A rtícu lo  10. Las A utoridades’ y 
Je fe s  de cu a lq u ie r o rden  a que sé  
re fie ren  los a rtícu lo s  p reced en tes  
ad o p 1. a r á n las d i s jm s i c i o n es nece 
sa r ia s  p a ra  la m ás eficaz ejecución; 
del p resen te  R ea l.decre to . . ”

A rtícu lo  11. Los D elegados r e 
gios re s id irá n  en el te r r ito r io  de su’ 
d em arcación , fijando comq capita-. 
Rdad de éste  la población  que pon 
.^u situación  y condiciones e stim e ií 
m ás adecuada a ta l o b je to ; y reco 
r r e r á n  dicho te rr ito r io  con la fr«:^ 
cuencia  que consideren  necesaria! 
p a ra  d '^ n e jo r  cum plim ien lo  de sü . 
com etido, c u id a n d o , de que po r el 
M in isterio  de H acienda y el G ober
n ad o r civil de la p rov incia  en q u é  
rad iq u e  la expresada  cap ita lid ad  se 
conozca en todo m om ento  el punto, 
en que se en cu en tren .

A rtícu lo  12. El G obierno deslg-í 
n a rá  lib rem en te  la s  p e rso n a s  qué 
han  de d esem p eñ ar los carg o s dé 
D elegado R egio; y a p ro p u e s ta  dé 
d ichos D elegados y por co n d u c té  
del M inisterio  de H acienda se nom '- 
b ra rá n  el S ec re ta rio  y los demás' 
fu n c io n a rio s  que deben constitu íri 
la 3 p 1 a lili 11 a 3 de c a.d a D elegación:. 
Regia, y que se rá n  los sigu ien tes^  
Un Je fe  u Oficial ae C arab ineros, 
un fu n c io n ario  del Cuerpo de A dua-. 
ñ a s  de la ca teg o ría  de Je fe  de Né-^ 
gociado, un  In sp e c to r  de Po lic ía  y 
u n  A uxiliar D crtenecicn tc  al CuerO(í
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g en era l de A d m in istrac ión  de la H a
c ienda pública . El nom b ram ien to  de 
S ec re ta rio  recae ríi en todo caso  en 
n n  individuo del Cuerpo de A boga
dos del E stado . Los serv icios p re s 
ta d o s  p o r los D elegados Regios se 
-3o n s id e rá rá n  como serv icios p re s 
ta d o s  en  activo al E stado  p a ra  to~ 
;dos los efec tos legales, , a s í como 
tam bién  los de todos los fu n c io n a - 
í'ios que in teg ren  las p la n tilla s  de 
Ja s  D elegaciones R egias. .

A rticu lo  i 3. Los D elegados Re
gios y el p e rso n a l de las D elegacio
nes  p e rc ib irán , en concepto  de g ra -  
iificac ión  y su je ta  como ta l al im 
p u esto  de U tilidades co rre sp o n d ien - 
ie , la d ife ren c ia  sobre los sueldos 
líqu idos que les co rresp o n d an , con 
‘íirreg lo  a su em pleo, c a teg o ría  y 
■‘c íase  en  el E sca la fón  a que p e r te -  
íiezcan, n ec e sa ria  p a ra  co m p le ta r 
la s  sig u ien tes  re tr ib u c io n es  m en - 
'suales m áx im as: D elegados R egias,
2.000 p e se ta s ; S ec re ta rio s  de las 
D elegaciones, 1.250 p e se ta s ; fu n -  
C ionáriós de las esca las técn icas  de 
la  ca teg o ría  de Je fe s  de Negociado 
de pi;^imera y Je fe s  de C arab ineros,
1.000 p e se ta s ;  fu n c io n ario s  de las 
e sca las  técn icas  de la ca teg o ría  de 
Je fe s  de Negociado de segunda y 
te rc e ra  y C ap itanes de C arab ineros, 
850 p e se ta s ; In sp ec to re s  de Policía, ' 
750 p e se ta s ; A uxiliares, 500 p ese -  
l a s .

’ Lós Delegados regios y el personal 
de las Delegaciones, cuando hayan de 
p racticar servicios fuera de la capita- 
lidad del te rrito rio  de la Delegación 
Regia respectiva, percibirán dietas 
con arreglo a la siguiente escala: De
legados regios, 30 pesetas; Secreta
rios, funcionarios del Cuerpo de Adua- 

. nás y Jefes de Carabineros,, 22 pesetas 
' 50 céniim-os; Oficiales do. Carabineros 
y  fuircionarioís do Podicía, 15 pesetas; 
Auxiliares adiministrativos, 7 pesetas 
'50 céntimos.

Además de las.dietas se abonarán los 
gastos de locomoción, en prim era  cla
se, a los Delegados y Secretarios, y en 
la  form a preceptuada por los respec
tivos Reglamentos, a los Jefes de Ca
rabineros y funcionarios técnicos y 
auxiliares que formen parto  de las 
Delegaciones Regias.
■ Tanto los Delegados regios como el 
cP.̂ rs,<3nal que forme parte  de las Dele
gaciones Regias, no podrán tener par*^ 

licápación alguna en las m ultas/ tanto 
po r faltas ftg lam entarias como por 
actos de contrabando y defraudación, 
que *se im pongan como cpnsecuencia 
de la gestión de dichas DÍelegaciones, 
xii aun en el, caso en que dichos De:le- 
lErádos o personal hayan realizado ma-;

ieri ai mente , los desir ubri míen los o 
aprehensiones.

Por ol M inisterio de Hacienda so 
determ inarán las asignaciones que, 
p ara  m aterial y gastos reservados, han 
de. tener los Delegados regios, ios cua
les percibirán  dichas asignaciones, así 
como también las gratificaciones, die
tas y gastos de'locomoción, suyos y del 
pe rso n al, m e d i a.n t e l i b f ani i e nlo s t  r i - 
m estrales a justifícar.
. Los gastos que ocasionen las Dele
gaciones Regias para  la represión del 
contrabando y ia: defraudación se sa- 
tis fa rá ir  con cargo a los créditos que 
con tal objeto se consignen en lo s  

.Presupuestos gen eral es dél Estado.
Ar tic u le 14. ' Las DelegaC i o nes R e- 

gias para la, represión del contrabando 
y  la defraudación tendrán franquicia 
postal, telegráfica y télefóníca, para 
com unicar difectám eñte con" el Go
bierno, Autriridades, 'Compañía A rren- 
da ta riá  de Tabacos, fúeizas de los Res
guardos y particúlareíií, en todos los 
asuntos relacionados con la misión que 
so les asignci '

A rtículo 15. Para unificar y arm o
nizar la actuación de las Delegaciones 
Regias y para  trarrñtar, inform ar y 
cu rsar a quien proceda sus p ropues
tas, se crea en el -M inisterio de Ha-*, 
cienda una Comisión perm anente, In
tegrada p e r  el D irector general do lo 
Contencioso del Estado, como P resi
dente, y ppr el Representante del Es
tado en el A rrcndaraiento de Tabacos, 
D ireclbr general del Timbre, el Oficial 
Mayor del M inisterio, el Coronel Jefe 
de la  Sección de Carabineros afecto a: 
dicho M inisterio, el D irector general 
de Aduanas y un Secretarió adscrito 
especialmente a este Servicio, con el 
personal auxiliar que se estime nece
sario.

A rtículo IG. Quedan derogados to 
cios jos preceptos .legales que se opon
gan h lo establecido en el presente 
Real decreto.

D ISPO SIC IO N ES TR A N SÍTO RIA S

1.a l a  líispecclón general de A.dua- 
nas cesará gradualm ente en el desem
peño de las funciones que por la le
gislación an terior le esfeban a tr ib u i
das, a medida que los Delegados regios 
que se nombren, por vfrtud de lo dis- 
puestó en este Real decreto, vayan po
sesionándose de su cargo y notificán
dolo a dicha Inspección, entendiéndose 
q u e  é s ta  continuará asumiendo la res
ponsabilidad de sus servicios en las 
provincias que constituyen el íe rrito - 
rio de la demarcación de cada Delega
ción Regia, hasta tanto no haya reci
bido la expresada notificación dei De- 
Icficado resnectivo.

2.a Hasta tanto que se incluyan erí 
los Presupüestos lâ s plantillas déí per-^. 
soñal de las Delegaciones Regias, lo»; 
funcionarios y Jefes destinados ’ít' 
aquéllas se entenderá que lo están ei^í 
comisión del servicio, sin que esta s i- ! 
tuación les autorice a percibir indem -r 
nizaciones ni dietas do ninguna clase, 
salvo en los casos en que salgan a . 
p resta r servicio fuera  de la  capitall-», 
dad del te rrito rio 'd e  la Delegación He- . 
gia a que pertenezcan, en los cualea 
casos las percib irán  conforme a lo es-  ̂
tableoido en el artículo J3 del presen-^K 
te Real decreto.

3.a Los funcionários y fuerzas d e í . " 
Resguaf'do destinados en c o m ía n  dét 
servicio a las Inspecciones éspécíaícs 
creadas en las costas y fronteras del 
Roino por las Reales órdenes del Mi-? 
nisterio de Hacienda de fechas 23 y 24 
do Junio  y 9 de Julio de 1923, p6r laS 
que se transfirieron a la IhspéccióQS 
general de Aduanas determ inadas' fu n 
ciones p a ra  la persecución del contra
bando y la defraudación, deberán re-ít 
in tegrarse inm ediatam ente a sus"t«€n 
peciivos dOsSÍinos do plantilla, césandd 
de percib ir toda cíase de dietas é 
dcmnizacioiies a p a r tir  de la fecha d# 
lá  publicación en la Ga ceta

pniD del presente Decreto.
Dado en Palacio a trece de Novictn-^ 

bre de mil novecientos voinlitrés. ;

ALFONSO
Bl Preirfdimt® fiel Directorio Militar,

Mig u el  P iiimo  db  Riv e r a  y  Or banbja  ̂ •

EXPOSICION

SEÑOR: Disueltos el Congreso de 
los Diputados y la parte  electiva del 
Senado, y no existiendo el propósito 
de convocar nuevas elecciones m íen- 
Iras no se saneen y purifiquen laa 
costum bres políticas y eiecCprales, no 
tiene justificación alguna que centf- 
núen actuando las Comisiones de go
bierno in te rio r deU Congreso y dol 
Senado, a que se refieren, los a rtícu 
los 224 del Reglamento del Congreso’ 
y 231 del Senado; pi’ocediendo, pues^ 
cesen, tanto los Presidentes de e lla^  
que lo son a la vez do dichos Cu8?rr- 
pos Coíegísladores, como los^ indivti* 
dúos que las componen, pudiendo’ 
desompofiar las funciones a ellas en-, 
comendadás—en consideración a «u 
carácler m eram ento gubernativo y¡ 
adm inistrativo—funcionários de. latí 
Secrelarias de ambas Cámaras.

Madri.d, 13 de Noviembre de 19tSt

SE5S0R:
A L . R. P. de V. M„

i M iq u eIí P r im o  d e  Riv e r a  y  ,QR8í
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EEAL DBCBETO

 ̂ Á propuesta deí Jefe del Oobierno, 
Presidente deí D irectorio M ilitar, y 
de acueixlo eon este,
: .Vengo en docretar lo siguiente:'

A.rt,íeulo 1.® A p a rtir  de la  ptihli- 
extcióii de evSte Decreto cesarán en sus 
fiincioucs ios Presidentes del Con
greso y Senado y las Comisiones do 
gobierno in terior de ambas Cámaras.
■ Artículo 2.® Las funciones asigna
das a las Comisiones de gobierno in 
terio r que SG suprim en serán des- 
ompefíadias por los Oficiales mayores 
de dicbas Cámaras y los dos funcio
narios de mayor, categoría de los que 
.están a  sus órdenes, haciéndose las 
entregas m ediante inventarios de 
efectos y de bienes, que serán firm a
dos f)or ambas partes, rindiéndose en 
JBU día las oportunas cuentas.

Artículo 3.® Las cantidades asig
nadas po r gastos de representación 
y po r cualquier otro concepto a los 
Presidentes y a las Comisiones de 
gobierno in terio r, cuyo cese se or
dena en este Decreto, serán ba.ia en 
el actual presupuesto de las Cámaras. 
[ A rtículo 4.® E] Gobierno podrá 
disponer librem ente, dándoles el em - 
p ^ o  oficial que considere oportuno, 
d e  los edificios y  dependencias del 
ICÍongreso y del Senado,, hasta  la con
vocatoria de nuevas Cortes.

Dado en Palacio a trece de No
viem bre de m il novecientos vein ti- 
tf (k

ALFONSO
í; en Preeldente del Directorio Militar,
j^GUBL P rim o  d e  R iv e r a  y  Or ba n bja .

REALES DECRETOS
t A p ro p u e s ta  del Je fe  del G obier
na©, P re s id en te  dél D irec to rio  Mili
ta r ,  y  al efecto  de cu m p lim en tar la 
3?esolucióp d ic tada  p o r la  J u n ta  in s -  
Jiectora  del P e rso n a l jud ic ia l en  6 
tfe N oviem bre corrienTe,
: y e n g o  en d isp o a e r  que D. G abriel 
Fernández Céspedes, que actualm en
te desempeña el ci^rgo de Juez de 
prim era  instancia e iiistrucción del 
é is trito  de Atarazanas, de Barcelona, 
sea trasladado, como comprendido en 
:er ca60 q u in to  del a rtícu lo  734 y el 
;^ tícuÍo  741, en relación con el nú 
m ero  ter>cero del a rtícu lo  235 de íá 
5ey O rgán ica  del P oder jud ic ia l, a 

de M agistrado  de A udieueia 
le r r i io r ia l  que no sea la de e sta  
f^ tr ie  nf la de B arce lo n a : quedan- 
3o adem ás in cu rso  en p o s te rg ac ió n  
pai*á el ascenso  po r el té rm in o  de 
yxm. año, contaelo como p recep tú a  el 
feHiculp 144 de la  ley c itada .

Dado en Palacio  a trece  de N o- 
vi emb re de m i í □ o ve e i cnto s ve i n -  
t i tré s . I

^ALFONSO
El Presidente d«l Dlreetoda Militar,

MiaxjE3> P r im o  d e  R i v e r a  y  O r s a n e j a .

A p ro p u es ta  del Je fe  del G obier
no, P res id en te  del D irec to rio  Mili-» 
ta r, y al e fec ta  de cu m p lim en ta r la 
re so lu c ió n  d ic tad a  p o r la J u n ta  in s 
pec to ra  del P e rso n a l ju d ic ia l en 8 
de N oviem bre co rrien te ,

Vengo en d isp o n er que D. Félix  
A lvarez S an tu llan o , que en la  ac 
tu a lid ad  des emp Ciña el cargo  de 
P re s id en te  de Eala de la A udiencia 
te r r i to r ia l  de B arce lo n a , sea d e s ti
nado a  se iv ir en su carre ra  un ca r
go de ía  c a teg o ría  in m ed ia ta  in 
fe r io r  ea  A udiencias que no sean  
las de e s ta  C orte y  B arcelona , co
m o com prendido  en  los a rtícu lo s  
734, n úm ero  cu a rto , y  235, n ú m ero  
te ree rb , de la  ley  O rgán ica  d e l P o 
der ju d ic ia l.

D ado en P alac io  a trece  de No
viem bre de mil inovecientos v e in 
titrés#

ALFONSO
BJl Presi^^ntc éfií Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r r a n e ja .

A p ro p u e s ta  del Je fe  del G obier
no, P residente, del D irec to rio  M ili
ta r , y a l efceto de cu m p lim en ta r la 
reso lu c ió n  d ic tada  p o r la J u n ta  in s 
p ec to ra  del P e rso n a l jud ic ia l en 8 
de N oviem bre co rrien te .

Vengo en d e s ti tu ir  a  D. Ju lio  
M ariíaez Jim eno del cargo de P re
sidente  de SnXi de la A udiencia  te 
r r i to r ia l  de B arceloaa^ como com 
prendido  en el caso  qu in to  del a r 
tículo  224 de la ley O rgán ica  del 
Poder í-udicial, debiendo, en su v ir 
tud , ser considerado  como b a ja  en 
su respec tivo  escalafón .

Dado en P alac io  a trece  de No
viem bre de mil 'novecientos v e in 
titré s .

ALFONSO
®r PpesrideDte ílel Direstoi'^o Mintar,

M ig u e l  P r im o  d b  R iy er-v  y  O r b a n e ja .

Vengo en d e s ti tu ir  a D. MariaB© 
G onzález de A ndía del ca rg o  de 
de p rim e ra  in s ta n c ia  e instruceiúBi 
del d is tr i to  de la  A udiencia, de Bar.í¿ 
celona, rom o com prendido en el cíti
so qu in to  del artígrulo 224 de la  
O rg án ica  del P o d er jiid ic iaí, debien« 
do, en  su  v ir tu d  , se r eonsideradot 
como b a ja  en su respectivo  Gscaia-? 
fón. fi

Dado en P alac io  a  trece  de No-« 
viem bre de m il veín^
U irés

ALFONSO
B3 Fr«5l(!ente del Dii»ctor!o

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja VÓ̂ I

A p ro p u e s ta  de í J^efe del Gobief*¿ 
no, P re s id en te  del D irec to rio  MilW 
la r , y a l e fec to  de cu m p lim en ta r la? 
re so lu c ió n  d ic tada  po r la J u n ta  ins»- 
p éc to ra  d e l P e rso n a l ju d ic ia l en  1  
de N oviem bre co rrien te , |

Vengo en d e s titu ir  a D. L u is  ñé  
la  S e rn a  Ruiz deí cargo  de Juez  de: 
p rim e ra  icisiancia y de in stru cc ió n ' 
del d istrito  de la Concepción, de Bar-i 
celona, como comprendido en el cá-i 
so quinto del artículo 224 de la léjS 
Orgánica dtel Poder judicial; dcbietirí 
do, en su v irtud , ser considerado con 
mo baja  en su respectivo escalafóo.:' 

Dado en P alac io  a trece  de N o 
viem bre de m il n ovec ien tos vein-»‘ 
titré s . u

ALFONSa “
K» PresMcnte del Dlifeetorto MiUtftií  ̂ ^

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  ORB.AKElá* ^

A p ro p u e s ta  del Jefe  del G obier
no, P re s id en te  deL D irecí orio M ilí- 
ta r , y al efetdo de eu m p lim en ta r la 
re so lu e ló n  d ie tada  p o r la J u n ta  in s 
p ec to ra  del P e rso n a l jud ic ia l en 8 
de N oviem bre co rrien te ,

A propuesta  del Jefe del Gobierntíi 
Presidente, del D irectorio M ilitar, 
acuerdo con el mismo y con arreglá 
a los aríículos ó.o y 8.” del Real 
creto do 29 de Julio de 1910,

Vengo e.n conceder la Gran Cruz de 
la Orden Civil de Beneficencia, cotí 
distintivo blanco, libre de gastos, ,a 
doña Ráimunda Baduelt dé Los^sad^ 
Presidenta de las Damas Fnferineráaí 
de la Cruz Roja Española, de MelrlíS 
(Marruecos), y de las Damas V isita-’ 
doras del Soldado, por su rao rltís ím ? . 
labor carilativa, lium anita ila  y aí-» 
tru ís ta  llevada a cabo en pro de los 
beridos y enferufos del E jército  ^  
África.. " ^

Dado en Palacio a docg de Noviení^ 
bre de mil noveeicntos vein titrés,

A LFO N B »

B1 Prcísldeatc Directorio Militar, :

I MiauEL, P him o  dk  R iv B a u  y  Oh b a n b íA íIS



19^ , .

®  '4q]á'. Rt̂ ĝ J ameiifco ■ ( í̂?g&á co 
d-cl Cuerpo de Telégrafos, a lo dis
puesto en "las leyes dé P.resupiiostos 
de 1835 y; M9j2 y en fa Base'17 de la 
do 14 de Junio do 1909, y a propues- 

d.a del Pre s i d ad l e d e 1 Di ]’ec t o r i o ,M i - 
Jilar,
' 3"engo en declarar junilado,r con el 
Raher pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. Manuel Carme na y 
Cordón, Inspecíor del Cuerpo de Te
légrafos, que cumple los sesenla y 
cinco años de edad el día 18 del co- 
rrieDie mes, fecha de su . cese en el 
serv id  o activo; concediéndx)le al pro 
pio tiempo, como recom pensa, a sus 
m erecim leníos y a sus buenos y di- 
ialados servicios, los honores de Jefe 
superior de Adniinislración cjvil, li
bres dé gastos y con exención de toda 
clase de derechos, según lo estable
cido en la base 4:**, le tra  de la ley 
de Presupucsíos de 29 de Junio 
do 1867.

Dado en Palacio a doce de No
viembre do mil noveeienlos v e in ti
trés.

a LFONíSO '
E l r r e s 3dcnvc del Dli*ocU.">. o M ilitar,

IKít o s i , P r im o  d e  lU v e r a  y  O k b a n e ja .

Con arreglo a lo prevenido en el 
arlículo 47 del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Telégrafos, a lo dis
puesto en las leyes de Presupuestos 
de Í.S35 y 1892 y en la base 17 de la 
de 14 de Junio de 1909, y a p ro 
puesta d'el íbxsidente del Directorio 
Militar, : U: :

Vengo en declaraT jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresixrnda, a D. Sucoso Martínez y 
Gómez, J tf e  de Centro del Cuerpo de 
Telégrafos, que cumple los sesenta y  
eieéo años Me edad el díá: 12 dél ^co- 
rxieníe mes, fecha de su cese en el 
serv  iei o ac 1 i vo ; c o n c ed i é ndolé al p r o - 
pió tiempo, como recompensa a sus 
merecim ientos y a sus buenos y d i
latados servicios, los honores de Jefe 
su p erio r de Adminislración civil, l i
bres de gastos y con exención de toda 
clase de derechos> según lo estable
cido en la base 4.", leti*a D) de la ley 
de - Presupuesfbs3 de 29 de Junio  
de" 1867.^ ■ '

Dado en Palacio a doce de No
viembre (te mil novecientos v e io ü - 
trós.

ALFONSO 
Bl Pr«sidénte deí Directorio» Militar,

HiQüEL P r im o  DE R iv e r a  Y Or b a n e ja .

A pTdpuesta dbl Présidenfe del TM- 
rectorio M ilitar,

Vengo en conceder a D. José í 'e r -  
nández y Vizcaíno,. Jefe de Sección 
do prim era cíasó del Cuerpo de Tor 
légrafos,. en el acto de jub ilarse  y  
como recompensa a sus m erecim ien
tos y a sus buenos y dilatados servi
cios, los honores de Jefe de Adimi- 
nislración civil,, libres de gastos y 
con exención de toda clase de de
rechos, según lo estableGido en la 
base 4.®, lelra. D) de la; ley d'e P re 
supuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Paiacio a doce d'e No
viembre de mil noveeienios veinti-- 
i x é s /  : ■ - ’ '

ALFONSO

BI Presíaenté del Directorio
6ílOüEL P rim o d e  R iv e r a  y  OuBANEtTA,

A propuesta del Presidente del ü i -  
rectorlo  M ilitar,

Vengo en conceder a D. José Gar
cía y  Martínez- Fortún, Jefe de Sec
ción de tercera clase del Cuerpo de 
Telégrafos,, en, e l acto de jub ilarse  y  
como recórnpensa a., sus m erocim iea- 
tos y a sus buenos y dilatados servi
cios, los hanores de Jefe de Admi- 
nislración civil, libres de gastos y 
con exención de toda clase de de
rechos, según lo establecido en la 
base 4.®, le tra  D) de la ley de P re
supuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Paiacio a doce de No
viem bre de m il noveeienlos y e in ti- 
trés.

ALFONlSd

El Presidente del Directorio Militar,
pJiGUEL P rim o  De  R iv er a  y  Oíiba n eja*

A propuesta deí Presidente del D i
rectorio M ilitar,

Vengo en conceder a >D. Francisco 
Gómez y Gómez díe Cádiz, Jefe de 
Sección de tercera clase del Cuerpo 
de Telégrafos, en el acto de Ju b ila r
se y como recompensa a sus m ere
cimientos y a sus buenos y dilatados 
servicios, los, honores de Jefe do Ad
m inistración civil, libreas de gastos y 
con exención de iodá clase do de
rechos, según lo eslabiecido en lá 
base 4.®, letra D) de la ley de Pre- 
supucslos de 29 de Junio de 1867.

I» Dado en Palacio a doce de No- 
•viembre de m il novecientos v e in ti- 
t f é s

ALFONSO
ffl Pratídento del Dlieetorlo U illtar. 

fliQUEL P rim o  DE R iv e r a  Y ÜRBANE3A,

RiSÁLES éRDENES )

Exemo,:. S r.,:, t a r a  la  más. «áprdííí 
y eficaz e jccaeión  de los fa llo s (fió-T 
lados po r lá Ju ilta  In sp ec to ra  delf
Personal jiidieial', |

S; M. eI RÉY {q. D. g .), a propuesiij 
la del Jefe del Gobierno, Presidén^^
te  del D irec to rio  M ilitar, .se ha ser-.] 
yido d isp o n er que los fa lló s q tie | 
d icte la exp resada  Ju n ta  se 
d an  notificados a los in te resad o s y  í 
eon iuaícados a l ,¿ ím is te rio  de r í r a - í  
cia y Ju s tic ia ; y a los P res id en tes] 
y F isca les  dé lo s 're sp e c tiv o s  T r ib u í  
na les m edian te  la  pub licación  en la | 
Ga c eta  d e  Madju -d , sin necesidad d©’̂ 
n in g ú n  o tro  tra s la d o , b astan d o  ta lj 
pub licación  de los fa llos p a ra  quoj 
Ae hagan las anotaciones proceden-j 
tes  en los respectivos expedien tes ' 
p e rso n a les  de los fu n c io n ario s  a.ó 
quienes aquéllos a iéo tan , y deb ien -/ 
do los fu n c io n ario s  có rreg idos cóp: 
p o s te rg ác ió n  p a ra  el ascenso  rb ín i- - 
t i r  d irec tam en te  a l  Je fé  e n c a rg a d ^  
del desipaeho en  ó l M inisterio  d^V 
G racia  y J ü s l ic iá  ,^u 
de q uedar en te rad o s  a los -
del cóm puto  del té rm ino  pa.i% ÍÉ 
p o ste rg ac ió n , conform e a lev 
p recep tú a  eí a rticu io  744 tic  líi‘í©y; 
O rgán ica  del Poder jud ic ia l. vi

Lo que de Real o rden  digo a V. ; 
p a ra  su conoeim ieato  y efectos co n - ; 
s ig u ien tes . D ios guardé  a V. E. niiiw ¡ 
chos años. M adrid, 13 de Ñoviem-4 
b re  de 1923, ó

PHIMD DÉ RIVERA i

Señor Je fe  e n c a rg a io  del despnelí0  
en el Min i s teri o de O rncia y Jiis-* 
ti cia. S eñores P resid en te  y F isca l 
del T rib u n a l Suprem o, P residen^  
te  de la J u n ta  In sp e c to ra  CentraJl ' 
de T rib u n a le s  y Juzgados y de • 
'Ju n ta  Tnspeclora del P c rsa tJ íÉ : 
Ju d ic ia l. S eñores PresidénidS  T f 
F isca le s  de las A udiencias; y. so-* : 
ñ o re s  Ju eces  de p r im e rn  ins^^n-» 1 

V Tria e instrucejóR r, i |

- . n i  
' , .'X

Exemo.' :: Visto ei expediente ffi*i 
coado m  ef l^n is te rio  d e  M anrtá 
motivo de la pretendida iacoinpatíbi^ i 
fidad del Catedrático D. Odón de Buerí | 
y de Cos para el cargo de Insp i^;to¿; 
de Estudios científicos- y  E std ríM lci! 
de pesca, para  el que f i ié  nom brád^ 
por Real orden de 22 d é  Diciembnil 
de 1917. y considerando que el artiicu-* 
lo 3.» del Real decreto de 19 Bi-^ 
ciembre de 1917' creando la Inspee^ 
c i ón au to r iza y roe om i c n d a que el 
nom bram ienlo do Inspector rceaigM



úrnm
len u n  Catedráti-co de Ciencias Natu-: 
ízales de la Universidad Central,

;/ B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
r'con el Direetorio, ha servido dis
poner quede sin efecto la Real orden 
de 6 de Octubre del corriente año, se 
^'establezca la Inspección en la forma 
jqüe dispone eil Real de o re í o de su 
ifcreaeión y sea repuesto ,e l C atodráli- 
;co D. Odón de Buen y de Cos en el 
fcargo de Inspector.
2 De Real orden lo digo a V. E. para 
Í5U conocimiento y efectos consigaien*^ 
íe s . Dios guarde a V. E. muchos años.’ 
pVíadrid, 13 de Noviembre de 1923.

PRIMO DE RIVERA
peñones A lm irante Jefe encargado del 
y despacho del M inisterio de Marina, 

D irector general de Navegación y 
Pesca m arítica y D. Odón de Buen y 
de Cos, Catedrático de la ü n iyersi- 
dád Central,

N o v íem fo é  1^25 C a c e íá  He M aHriH.-Hurri.‘ 3

ílm o . S r.: V ista la Real orden ,circu- 
lla r  d e  6 del corriente (G a ceta  del 7) 
sobre hoeas extraordinarias y trabajos 
5a destajo, y lo expuesto por el Jefe 
^encargado del despacho del Departa-, 
m entó de Hacienda sobre las neccsi- 
ya/des catastrales,

iV M. el Rey (q. D. g.) , de acuerdo 
■^on el Directorio M ilitar, iia tenido a 

i)ien resolver que autoricen los 
trabajos a destajo en las oficinas p ro - 
iVinciales del Catastro de Alicante, Al- 
iméría* Avila, Cáceres, Castellón, Cuen
ca, Granada, Guadalajara, Huelva, 
Jaén, Málaga, Murcia, Salamanca, Se- 
govia, Sevilla, Soria, Toledo, Valencia, 
¿Valladolid y  Zamora, según las s i
guientes reg las:
f  1.a Darán comienzo inm ediatam en- 
ite y  term inarán, lo más tarde, en 31 
íde Enero próximo. Pasada esta fecha, 
p o r ningún motivo se au torizarán  t r a 
bajos a destajo, y los qUe queden se 
efectuarán  du ran te  las horas ordina- 
tia s . . ,
f- Los trabajos a destajo se reali- 
áarán p o r  la tarde, duran te  cuatro b o 
iras como máximum. Los Jefes p rov in 
ciales, con arreglo al personal de que 
¡dispongan y  a los trabajos, detenm ina- 
Irán el núm ero de horas en cada día, 
siendo el fin a perseguir el que estén 
term inados los trabajos referentes a 
parcelas pendientes antes do 1.® de Ee- 
brero próximo.

,• 3.^ La rem uneración de los traba- 
ijos a destajo so hará  con arreglo a la 
ta rifa  general aplicada hasta hoy.

E l Jefe provincial será direclam on
te  responsable de todo pago por la la- 

, r i fa  de destajo do los trabajos hochos 
duran te  las horas de la mañana, en

que los funcionaxáos están rem unera
dos con su sueldo.

4.a Los trabajos a destajo serán 
treálizados por el personal do Deli
neantes, Geómetras y  adm inistrativos 
de las oficinas provinciales. Si no fue
ran  todos necesarios, serán p re feri
dos los voluntarios, y dentro de ellos, 
el orden preferente será : adm inistra
tivos, delineantes y geómetras.

Quedan suprim idos los trabajos a 
destajo realizados por personal ex tra
ño a la Oficina catastral, y  pix)hibido 
sacar de ella documentos para  traba
ja r  a domicilio.

5.» Los funcionarios que, por cau
sa miíy justificada, no puedan asis tir 
a  las horas, extraordinarias, lo so lici
tarán  del Jefe provincial, quien, apre
ciando la causa, lo concederá o no. De 
su acuerdo puede alzarse el in teresa
do ante el Jefe encargado del despa
cho.

/  El número ío laj de; fúncioharios de 
cád'cT'oficinTi que o b te n p  éslá  gnícia 
no podrá exceder d e l‘20 poh lúd  de la 
p lantilla, ’

Cuando haya más peticiones de ex
cepción que las posibles de conceder, 
será preferido el de más caitcgoría, y 
dentro de la misma categoría, el más 
antiguo.

6.a Para  cum plir el caso 3.o de la 
Real orden c ircu lar de 6 del corriente 
(G a ciíta  del 7 ), los Ingenieros ayudan
tes que se encuentren en la capital 
asistirán, turnando, a esas horas ex
trao rd inarias de oficina, para  la v ig i- 
ílaníia de los trabajos, resolución de 
d u d as, ei;C.

7.» Por el Jefe del Servicio catas
tral se darán las intrucciones preci- 
.sas p ara  establecer la debida separa
ción entro los trabajos a destajo y los 
que se efectúen en horas extraordina
rias. E l objeto c-s ev itár que el trabajo 
de las 1.17LOOO parcelas pendienfes 
.sea todo con cargo al trabajo a desta
jo, ya que d u ran te  las lioras de ofici
na puedo y deÍ3e efectuarse úna p o r 
ción de él. '

8.a En la prim era decena de Fe
brero se rem itirá  a este D irectorio un 
astado numérico por provincias que 
se hayan term inado con cargo a los 
trabajos a destajo, y ol im porte de 
ellos, expresándose tam bién el núm e
ro de parcelas qiic se h a n  hóclio dti
ran te  las horas e x t r a o r d in a r ia s S .

Do Reel orden lo digo a V. I. para  
su conocimi<mío y cum plim iento. Dios 
guardo a V. I. .muchos años. Madrid, 
13 de Noviembre de 1923.

PRIMO DE IIIVERA

Sfoior Jefe encargado del despacho del
M inisterio d e  Hacienda. .

GRACIA Y JUSTICIA

BEAL ORDEN 
iim o . S r.: Accediendo a lo soIi-< 

c itado  po r D. E ugenio  Ja rab o  Gui-^ 
nea, Médico fo ren se  y de laT ^ris ió n  
p rev en tiv a  del Juzgado  de prim erié 
in s ta a c ia  de V illarcayo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido’ 
a b ien  concederle la excedencia en  
el re fe rid o  cargo . '

De Real o rden  lo digo a V. I. p a r a  
su  conocim iento  y efectos co n si
g u ien tes . Dios g u ard e  a V. I. m u 
chos años. M adrid, 13 de Noviem-« 
b re  de 1923.

Í?1 jefe ehcargado del ’

FERNANDO GADALBO

Señor P re s id en te  de  la A udiencia da'. 
B u rg o s.

G U E R R A

lili AI. ORDEN GIRCUr.AU
Excmo. Sr.: Ausentándome de esta 

Corte con motivo de mi viaje a Cór
doba para asistir, en represontuciÓn 
dei Gobierno, a la inauguryción del 
monumenli) al Gran Capilán D. Gon
zalo Fernández de Córdoba,

S. M. ol R e y  (q. D. g.) so lia 
do disponer que durante mi ausencia 
so haga cargo del dcepacho de los 
asuntos de esto Ministerio el Geíieral 
de brigada, Jefo de la Sección do In 
genieros del mismo, D. Antoíiio de. lo.‘* 
Arcos Miranda.

De Real orden lo digo a V. E. pnrá 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. K. muchos años. Madrid^ 
13 do Noviembro do, 1923.

H El General encargado del despacho,
; LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
lim o. S r.: V ista  la in s tan c ia  p ro 

m ovida po r D. F ra n c isc o  M artín’ 
López, so lic itando  se au to rice  en 
las redes te le fó n icas  u rb a n a s  la co- ; 
locación del a p a ra to  in te r ru p to r  dé 
previo pago “M a rtín ”; del que es
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in v en tó r, según  p a te n te  esp añ o la  
núm ei’o 85*231:
• C onsiderando que cu a le sq u ie ra  
^que sean  las c a ra c te r ís tic a s  de 
co n stru cc ió n  del m encionado a p a 
ra tó , y aun  en el su p u esto  de que 
el m ism o no d ie ra  en la p rá c tic a  

Uos fru c tu o so s  re su lta d o s  que el 
-so lic itan te  p rom ete , es innegab le  
i^que el laudable  in ten to , a  m ás de 
no oponerse  a n in g u n a  d isposic ión  
^vigente en la  m a te ria , puede fa c i-  
[lita r la  d ifu sión  del te léfono , h a 
ciendo este  m edio de com unicación: 
m ás asequ ib le  al público  y c o n tr i
b u ir  a c o r ta r  el uso abusivo que en 
la  práctic^a viene haciéndose  de de- 
íterm inados abonos: .
í C onsiderando  que po r las razo n es 
éx p u esU s se a co n se ja  acceder a  lo 
•,que se so lic ita , con ta n to  m ayor 
TOotivo si la  au to rizac ió n  se su b o r
d in a  á  condiciones que g a ra n tic e n  
Uos derechos e in te re se s  del E stad o ,
' f S. M. el R ítv (q. D. g.); sé h a  
'dignado re so lv e r :
} i.® 'Autoiñzar, con c a rá c te r  g e -
íie ra l en todas la s  redes telefóniG ás 
u rb a n a s  la  in s ta lac ió n  de los a p a 
ra to s  au to m áticó s  dé* previo  pago 
“̂M a rtín ’% así como la  de o tro s  s i-  
im ilares, siem pre  que co n sten  de 
a p a ra to  re g is tra d o r  y co n tad o r y 
¡que es tén  s ituados en sitio  visib le 
p a ra  poder h acer, en caso n e c e sa 
rio , u n a  com probación  ofícial de las 
ícdnferencias.
I 2*  Que la  in s ta lac ió n  de dichos' 
^aparatos sólo puede h ace rse  a  los 
abonados que sa tis fa g a n  las ta r i 
f a s :  6.‘ del R eglam ento  te lefón ico  
^vigente, 4.* de los R eg lam entos de 
(Teléfonos de 11 de E nero  de 1909 y 
9 de Ju n io  de 1903 y 3 /  del R eal 
d ec re to  ,de 15 de Ju n io  de 1880, 
'cuando se tr a te  dé concesiones so 
m etidas a d icha reg lam en tac ió n  o 
ique le s  sea ap licab le  po r p recep to  
ésp ec ia l.
t 3.^ Que lo s  fa b ric a n tes  de a p a 
ra to s  de e s ta  n a tu ra le z a  e s tá n  o b li
gados a p a s a r  m en su a lm en te  a la  
D elegción del E stado  que c o rre s 
p o n d a  n o ta  d e ta llad a  de los a p a ra 
to s  vendidos, nom bre de los com 
p ra d o re s  y s itio s en donde h an  q u é - 
dado in sta lad o s.
f  4.* L os abonados que d is fru te n  
de  este  nuevo serv icio  sa trs fa rá n  a 
la  Red a  que p erten ezcan , adem ás 
Be la  ta r i f a  que les co rresp o n d e , 
ú n a  so b re ta sa  éq u iv a len te  al 25 p o r 
iOO de d icha ta r ifa . E s ta  so b re ta sa  
Ja c o n s id e ra rán  los concesionario»  
pom o in g re só  a los efec tos del c a -  
ú o n  que pag u en  ai E stadó .
I  ;5> - Será  ap licab le  a las in sta la-;

ê̂ ^̂  ̂ de aparatos leí

que p rev iene  la  c irc u la r  de é sa  D i
recc ión  g en era l fecha  5 de Mayo 
de 1922 {Boletín Oficial del Cuerpo 
de Telégrafos número Y ;

6.* L as d isposic iones que p re 
ceden se en tien d en  sin  p e rju ic io  del 
e s tr ic to  cum plim ien to  de lo que 
p rev iene el ú ltim o  p á rra fo  del a r 
tícu lo  122 del R eglam ento  te le fó n i
co v igen te .

De Real o rden  lo com unico a  y . I. 
p a ra  su  conocim iento  y dem ás e fec
to s que procedan . D ios guarde  a  
y . I. m uchos años. M adrid, 13 de 
N oviem bre de 1923.

El Subsecretario encargado del despacho,

MARTINEZ ANIDO

S eñor D irec to r g en era l de C orreos 
y T e lég ra fo s.

P ro d u c id a  en él día de TToy ú n a  
v acan te  de Oficial de te rc e ra  clase  
de A d m in is trac ió n  civil e n . el O o- 
b ierno  de la p ro v in c ia , de V alencia, 
:pór excedencia dé  D^ A lfr M en- 
’d izábal V illalhai -

S. M. él R e y  {q. D. g .) , en cum 
p lim iento  de lo d isp u esto  p o r  el a r 
tículo 2.® del Real decreto  de l.<> de 
O ctubre ú ltim o , se  lia servido de
c la ra r  am o rtizad a  la  exp resada  v a - 
c aa te .

De Real o rden  lo digo a V. S. p a 
ra  su conocim ien to  y e fec to s . D ios 
g u ard e  a V. S. m uclíos años. M a
drid , '13 de N oviem bre de 1923.

El Subsecretario encargado del despacbo,

p. n.,
J^IILLAN DE PRIEGO

SejSor. Je fe  de la  Sección de P e rso 
n a l de este  M in isterió . y

WSTCDCCION r U B U a  Y BE L A S  
. A R T E S

‘ REALES ORDENES

E n v irtud  de concurso de traslado 
p a ra  cubrir la yacanté que con fecha 
22 de Agosto pasado dejó en la Ins
pección de Jaén doña Josefa Sego- 
via, por excedencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien nom brar a doña María del Sa
cramento Carráscosa Gueryós Ins
pectora de P rim era enseilanza de la . 
referldá provincia dé Jaén, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas.

De Real orden íó digo a  V. S. p a ra  
M  §oñpcimi.entq y demás; éféétps.. g ip j

guarde a V. S. muchos años. Madlridí 
7 de Noviembre de 1923,

El eacargad» á%\ «eapaebo,
k i *^EREZ a .  NIEVA

Señor Ordenador de Pagos por Obli«0 
gaciones de este M inisterio. ^

Extracto de la hoja de servicios Ide 
doña María del Sacramento Carras^ 
cosa Gucrvós. —

En 30 de M ayb.de 1911 fué noni4 
brada M aestra de Sección, interina/ 
de la Escuela graduada de niñas d< 
Loja (Granada).

En v irtud  de oposición se la nom i 
bró en 16 de Junio de 1916 Profeso**, 
ra  auxiliar dé Labores y Economía 
doméstica de la Escuela Normal dé 
Maestras de Valencia, con el sueldd 
anual de 1.000 pesetas; elevándosela 
el sueldo a 1.500 pesetas por Real 
decreto de 24 de Octubre y Real or^ 
den de 20 de Noviembre de 1918.

Por Real decreto de 4 de Agosto" 
:de 1920 empezó a devengar 2.500 pe-? 
setas dé sueldo anual.

Gesó en este cargo por ocupar el 
de Profesora num eraria en 9 de Fe-; 

; brero de 1921. :
Le fué corícedida la excedencia en 

él Escalafón d é  Auxiliares de Nor^ 
males en ,22 de Febrero de 4921.

En 31 de Diciembre de 1920 fué 
nombrada Profesora nvuneraria de 
Labores y Economía doméstica de la' 
Escuela Normal de Jaén, donde con
tinúa  hasta el nombramiento pre-c 
sente con el sueldo de 4.000 pesetas.

En 22 de Febrero de 1923 se la 
nombró Secretaria de la m ism a E s
cuela, cargo que desempeña hasta  U 
fecha.

En v irtud  de concurso de traslado,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido i  

bien nom brar Inspector de Prim era 
enseñanza de la provincia de Cuenca * 
á  D. José Vives Llorca.

De Real orden lo digo a V. S. T^nra 
su conocimiento y demás efectos. Qlos 
guardé a V. S. muchos años. Madrid,
9 de Noviembre de 1923.

J61 .Tefe encargado del despacho,
PEREZ G. NIEVA

Señor’ Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de osle M inisterio.

Extracto de la hoja de m éritos y  ser-*, 
vicios de D. José Vives Llorca:

Por Re#l orden de 19 do Julio  de 
19i2Ú fué nombrado Inspector de P ri
m era enseñanza de la provincia do 
León, cargo en ei que continúa. ,

lim o . Sr:: y is ta  la  in s ta n c ia  dé 
D. Amadeo Vives y Roig, C a ted rá 
tico n u m era rio  de C om posición del 
Réal C onservacto rio  de M úsica y  
Cé.Cilnmacióa de e s ta  Cprt e¿ en la  qua^.



r a c é i s T
la  excí^denciai ívoluriferia: 

^ ó r  in ás  de un año jr m enos de diez,
, S. M. el Rey (q. D. g ,) , de confor-. 
in idad  TOn Fo d isp u esto  en  ia ley de 
27 de #üHó de 1MB, ha tenido a 
b ien  eotuceder al re fe rido  D. Ama-; ( 
ideo Vives la excedencia so lic itada .
■ Es asim ism o la vo lun tad  de S. M. 

"que se am ortice  la v acan te  que de- 
.{ja elS^r. Vives, acum ulándose  la en - 
'señía-nza de C om posición al P ro fe 
so r que designe el C laustro  de di- 
¡dIío  Centro ‘docente, dp conform idad  
con do d i; |)u e s to  en el a rtícu lo  !.<’ 
¡del Rear decreto  de 2 de Mayo 
de 1018.

©e Real orden lo comuiiiGo a V. I. 
^para ^u conocim iento  y  e ioctos. 
;I) io s  guarde  a V. I. m ucíios años. 
idVifadridv 10 de Noviem bre de 1923.
■ i íSi .T«fo encatrado de! des^pacno,
f : ,í >e r e Z: G : ineeva :
I  Señor defe fen.cai'giado de la D irec- 
[ c ióh  genera l de B ellas A rles.

F O M E N T O

; HEAI.ES ORDENES
: Exorno. S r .: Exam inada la dcou-
m eniaeián ique in tegra  la tram itación 

; ¡dada a la denuncia que se ha form u
lado, contra  e l Portero Conserje afée
lo a l  servicio de la  Je fa tu ra  de Obras 
públicas de la  provincia ? de Cuenca,

; Melquíades Poveda Alvaro, por d e te r -  
niiíiadas actuaciones incompatibles con 
pl desempeño del referido cargo.

■  ̂ Resultando que coa fecha 15 de 
Agosto de 1923, los vecinos de Villar 
do Domingo O arcía, de la  referida 

4)roviacia, Felipe Hernández y nueve 
más, elevan u n á  instancia en la cual 
se hacen  constar ios siguientes cargos

¡ contra el citado subalterno: 1.® E je r-  
i eer la  representación o apoderamiento 
'd e  los contratistas de obras públicas 
' D. Leandro Abascal y D. Protesio D a-
■ niel !Casteilanos. 2.® Que el citado Con-: 
sor je, en las subastas que se celebran,

• no sólo facilita  .a los licítadoresí las 
' proposiciones impresas, sino que con 
su anuencia llena los huecos de tales 
impresas, y Que en determ inados 
sitios públicos el Poveda comenta y 
propala cuantas noticias im plican la 
tram itación ádm inistrativa de los ex-, 
pedientes que en la Je fa tu ra  están a 
estudio, y como en sen tir  de los ex- 
poiientes tales actuaciones y manifes-; 
tacioncs deterininan evidente incom-; 
X''átibiUdud con el ejercicio del cargo 

’-de funcionario subalterno de Fomen-r 
lio , y adentás merecen la adecuada 
‘;sancióni form ulan la denuncié E los 
' efectos que pi'ocodán ante la Suporio- 
"ridM ,

Resultando que >la referida  instancia 
se ha rem itido al Directorio M ilitar, 
sin poder precisar c u á l sea la fe c h a : 
en que asi se ha efectuado, y  que se 
gún inform o del Gobernador civil el 
escrito en cuestión se ha devuelto en 
Real orden comunicada de .13 de Oc
tubre últim o a dicho Gobierno civil, 
donde ingresa oficialmente dos fechas 
después.

Resultando que por decreto m argi
nal de la misma fecha de 15 de Oc- 
tubré pasa el escrito a inform é de la 
D epositaría provincial de Hacienda, 

ipara  que manifieste si se han. adm iti
do o no pagos a nombre de los contra- 

; listas que se indican, o si, por el con
trario , aparece ser el Poveda apode
rado o representante de los mismos.

Resultando que en la misma fecha 
i la Intervención Pagaduría provincial 
Unforma al Gobierno g ív íI  ostentar el 
Icitado subalterno poder en form a para  
i hacer po r sí libm m ientos conferidos 
la los e]g)resa(i03ccqntrátistas señores 
iAbascal y Gastellanos. : >

Resultando que en 16 de Gctubre 
iposterior inmediato el Gobernador 
Livil acordó proceder en el acto a la  
suspensión de empleo y sueldo del 

Gonserje en cuestión, y en tal sentido 
do oficia al Sr. General Vocal Ponente 
del D irectorio M ilitar en este  M inis- 
iterio, uniendo al oficio e  inform e los 
¡comprobantes docum entales justifica- 
jtivos de su acuerdo, 
i Resultandó que en 3 de Noviembre 
iingresan en el registro  general de este 
iDepartamenlo los antecedentes de que 
queda hecha mención. >
; V istas las disposiciones legales que 
rigen  sobre incom patibilidades de fu n - ' 
cionarios públicos.

V ista asimismo la Real orden c ir
cu la r de la  Je fa tu ra  de Gobierno y  
presidencia del D irectorio M ilitar, fe - 
icha 18 de Octubre próximo pasado, 
dispositiva de que los fuñcionarios del 
E stado podrán dfdicar&e a trabajos de 
índole púrticidár, desempeñar: desti- 
hos ó represenimciohés h le  igual ca
rácter, siem pre que además de no 
desatender el cargo oficial no guarden 
aquéllos relaciah alguna directa o in 
directa con el .Centro q servicios del 
Estado en que están destinados y  sea 
precisam ente dentro de la  localidad en 
donde tengan su residencia.

Considerando que del examen de las 
¡disposiciones vistas, así como de la 
documentación que in tegra este ex
pediente, se deduce de m anera lermi^' 
nante que el Conserje ordenanza afeo-^ 
to al servicio de la Je fa tu ra  de Obras 
públicas de Cuenca, Melquiades Po-. 
veda Alvaro, ha simuUanjeádd indebi». 
damente el desempeño de su destino 
cnmo subalternQ dej Estado, con el de

mna representación legal de contratis
t a s  que por su condición de tal ferzo-^
¡ sámente guard ab a : en sus negocios un a 
helación inm ediata con el Centro don
d e  su apoderado o representante pres^ 
taba sus servicios.

Consíderímdo que la ignorancia de 
Has leyes no excusa de su cum plim ien
to, y que aun en el caso improbáble 

'de no haber llegado a conoGimiento 
idel propio interesado la improceden-: 
icia de una sim ultaneidad prohibida en  
Ha Real orden circular que indicedá 
¡queda, ha incurrido por ello en san- 
íción pertinen te;

S. M. el R e y  (q, D. g .)  ha tenido a  
b ien  disponer qué se tenga por bien 
hecha  la acordada suspensión de em^ 
ipleo y sueldo a p a rtir  de la fecha de 
H6  ̂ do Oclvibre y que se imponga al 
iiriteresada la  penalidad de una sus-; 
¡pensión do empleo y sueldo por im 
¡mesóla que se hará  constar en su ex-: 
jpediehte personal, sin perjuicio da 
ique al Teíntcgrarse nuevam ente a su 
i destino haga declaración expresa y  
felíaciente de sm renuncia  a  la L epre- 
seníación por la que aliora se le cas^ 
Higa.

De Real orden lo digo a V. E. para  
jsii conocirnienta y demás efectos. Dios 
iguarde a V. E. muchos años. Mádridr 
q  de Noviemlire d e  1923.

El J«(e encargado dcl despacho.
JO SE V. AílCHE '

íSeñor Gobeinador civil de la proxin-< 
cía de Cueaca. ^ "

Resultaado vacante üná plaza do 
Ayudante prim ero  del Servicio Agro-i 
inomico, con 5.00Í) pesetas do sueWf), 
ipar haber sido separado del Cuerpd, 
iP. X uis Ramón y Marín. :i _ y

■Resultando que ésta es la pfinier8¡ 
■va¡éante que ocurre de esta catogóría’ 
:y clase desde l.° de Octubre de 'estq 
iañ o l ■ ! ' '
' Considerando que el artículo  2.“ del 
iReal decreto del D irectorio M ilitar  de 
‘l.« de Octubre liltim o ordena la amor?< 
itizacion de la cu a rta  p a rte  de las ya«i 
icantes que óéurtran, éaMpézando por
ilas priñoeras que se produzcan,
i S. M. el Rey (q. D. g.) b a  teñido a  
b ien  declarar am ortizada la referida  
plaza, quedando con ello reducida la 
p lan tilla  de Ayudantes prim eros del 
¡Servicio Agronóniieo, con 5.000 pese-í 
tas de sueldo, al núm ero de 93. ■ i

Lo que de Real orden digo a Y. 
para  su conociinioñto y demás efees 
tos. Dios guarde a A. I. muchos años, 
Aladrid, 10 de Noviembre de 1923.

BI J«£q encargadlo flel deapachOji,

v„ U'l

F.:
■

f
JO SE V, ARCHE ' \

Señor D irector de Agric\iUui’a y  Moíh



I*

R itm e. M. ét EEf^q. I>. g.)
lia t«ni,de a bieri disponer quede sin 
efecto la  Real orden de 2-6 de Ootu- 
J)re últim o, por la que se concedió el 
títgreso eri el Giierpo Macional de Mi- 
iia>s, con la categoría de Ingeniero 
Jercero, a D. Pablo Gavestany y de 
SAiriduaga  ̂ número 1 de lós asp iran
tes con dorecho a ingreso; y que esta 
linulación se publique en la  O a g e t a  

M á d r i u .
! Be Real ordeii lo digo a V, I. para 
pú conocimiento y efectos. Dos g u ar- 
Re a V. I. m ucbos años. Madrid, 10 
lie Noviembre de 10̂ 23.

f El Jefe encargado del fiet^paclJio, ’
S lOSE AECHB

Benor D irector general de Minas, M-e-. 
g  Jtalurgia e Ind iislrias Naváles y O r- 
p  denador de pagos de este D eparta- 
i  mentó. ■

-.'I

1
I
s
‘3

'r?.

R lim o. S r.:’ yacanto  una plaza de 
Inspector general del Cuerpo de In 
genieros Agrónomos, con el sueldo 
anual de Iñ.OOO pesetas^ por ju b ila 
ción del de esta categorái, D. Gai^os 
ÍGoiburu y L assa,.y  o tra  de Ingeniero 
tercero del referido Cuerpo, con el 
g^ueldo anual * de 6.0Dd pesetas, por 
haber pasado a  situación de super-i 
íium erario el de esta categoría, don 
Francisco Jav ier Allendesalazar y 
Azpiróz, ¡I , , ^
f S. M. el Rev Cq. D. g.) h a  dispues-í 
lo’ 'se am orticen dichas plazas, con 
^ r e g lo  a lo preceptuado en el ar-: 
■Ifculo 2.® del Real decreto de li.» de 
]0)ieiiiibre últim o, por ser estas vacan-í 
les las prim eras prodúcidas en el mis-: 

de las citadas calegorías, '
f  Be Real orden lo oomunicd a y . I. 
p a ra  su cbnoclmienio y demás efec-: 

Bibs guarde a  y. I.
IJadrid , 10 de de 19^3, :

El Jefa encargada del deE>pftclt<v
ÍO S E  y .  A.RGHE

§eñor D irector general de Agricultú-^ 
ra , 'y  Montes.

• , .r—■p»' ■— :

E m o. Sr.;í y a c a n te  u n a  p iaza  ae 
B o b restan te  M ayor de te re e ra  clase,’ 
Jjon e l sueldo  a n u a l d e "6 M O  pesé-* 
Has, p roducida  por ju b ilac ió n  de doií 
:yioente Nevo! Gil, con fecha  9 del 
h c tu a l, :
■ B. M. el R ey Xq. D. g T  'sé h a  s é r -  
yido d ispoñor se declare  que la, ex
p re sa d a  v acan te  co rresponde a la  
p rim e ra  de ascenso, con a rreg lo  a 
lo prevenido  en el a rticu lo  3.« de] 
R eal decre to  de 1.® de O ctubre úl-* 
lim o ; debiendo, en su consecuenciaV 

en la  form a reglam entaria.

D e Real o rden  lo digo a V. I. para ' 
su  conocim iento  y  dem ás efectos. 
Dios guarde  a  Y. I. m uchos años. 
M adrid, 10 de N oviem bre de 1923.

El Jefe encardado del despacho,
JOSE Y. ARCHE

Señor D irector, g en era l de O bras 
púb licas.

lim o. Sr.': S. M, él Rey (q, D. g j  
se ha servido re c tiñ c a r  las  siguien-: 
tes e r ra ta s  de la re lac ió n  de cam i
nos vecinales ap robada p o r Real 
orden  de 29 de O ctubre y pub licada  
en la  G a c e t a  d e  M a d r id  del d ía 31: 
G u a d a la ja ra , n úm ero  326, en yez 
de 327; Oviedo: camino 30i5, en vez 
de 30^8, y P o n tev ed ra : e l cam ino  317 
se d enom ina “del k ilóm etro  20 do 
la c a r re te ra  de San tiago  a E s tra d a  
a S a n te le s” , y e r  325 es el “puen te  
sobre el ÜMa, én  S a randón 'l, en v e t  
de la s  deno m in ac io n es que ñ g u ra n .

L d que de Real o rden  com unico' 
a  YVJ. p a ra  su conocim iento  y eféc- 
tos consiguien tes^  D ios g u a rd e  a  
y. I. m uchos años. M adrid, í O de 
N oviem bré de 1923.

IBI J e f. encargado del decpacbe, '
JOSE V. ARGI®

Señor D irec to r g e n e ra l de O bras 
p ú b licas .

P roducida  con ésta ' fecha úna' 
v acan te  de A ux iliar p r im e fF 'd e  lú  
S ec re ta ría  de este  M inisterio , d o ta 
da con  el sueldo  an u a l de 2.500 p e 
setas, por haber sido declarado ex
cedente, -a s u  in s tan c ia , D. D arlos' 
U lloa F a r iñ a , que la  desem peñabhf 

S. M. él Rey (q. D. g.)V dé acu er
do con  lo  p recep tuado  e n  é l a r t íc u 
lo 2.0 d e l’R eal d ec re to  de i,® de O c- 
tubre últim o (G a c e t a  del 2), hK te
nido a’ b ien  d isp o n e r M  d e c la ré  
am o rtizad a  la  m encionada  v acan ié í 

De Real o rden  lo digo a  Y. S. p a ra ’ 
sú  conocímiénTó. íT R em fs * éTécTSs. 
D ios g u a rd e  a Y. H. m uchos a ñ d i .  
M adrid, 12 de N oviem hré de 19,23^
\ ' B1 JéU encftrsftdo €él desp&cl^

JOSE y . ARCTRB
Señor O rdenador dé P agos de e ñ o  

M in iste rio . g

TRABAJO, COMESaO E HBUSTRIA

REALES ORDENES
‘ Excmo; Sr. : Yisto el recurso de ál-; 
zada interpuesto' por D. Lucas Muñir:

bé contra la providencia del Gobcr-t, 
nador civil de Sevilla, que anuló !a 
01000100 de la Junta  local de Eefor-: 
mas Sociales de YiHafranoa y los Púr» 
lacios:

Resultando que en 31 (Je Enero dt|í 
1923, con él fui de dar cumplimiento a' 
la  Real orden de este M inisterio fecha 
3 del mismos mes y año, y en aicnoffki 
a’ no ex istir en la localidad citada Asos 
ciaci'Ones patronales y obreras, &e diti-: 
puso por el Alcalde que el día 2 úé 
Febrero  siguiente concurriesen a iM 
Gasas capitulares los patronos, coá el 
fin de elegit* seis Vocales, y  el día 3 
los obreros, x>ara nom brar el m ism é
núm ero de miembros de la  JuniaC
local;! ' ;;
‘ l le iS u l la n d o  que fueron elegidos Yo'-; 
cales patronos D. Manuel Gonzfiléz 
Rincón, D. Manuel Canga-Argüollcs
Pérez, D. Salvador Murube Pérez, don 
Juan Míguez, D. Domingo Ellas Merin 
no y D. Cristóbal Bernal Gayira, y. 
Yocaies obreros D. José Ayala P a rré - 
Ies, D. Antonio Domínguez Gómez, 
D. José Nieto, Rodríguez, D. Manuel 
AmuGsdo Amuedo, D. Antomp Fernán-i 
dez Moreno y D. Lucas - Murube La^ 
m udar

Resultando que se constituyó íâ  
Ju n ta  con lo<s Yocaies citados, más el 
Aljódico y el Gura párroco, el día 9 dé. 
Febrero ú ltim o : ^
' Resultando que, presentadas denuh-c 
cías por D. Ignacio Marín M artin con-^ 
ira  la constitución do la Junta , el Go*< 
bernador, previo inform e de la JunRi 
provincial, acordó el 6 de Seplie»mbro 
últim o la  nu lidad .de las elecciones :y¡ 
que se. proceda a otra nueva)^ ajusta 
da a las reglas dictadas en la R(f J  
orden antes expresada:'

Jlesultando que las razones prinf|^^¡ 
pales en que so apoya la provideiidJb 
aludida son que en el expediénte dé 
elección n(> aparece unido el original 
que éonvotcando á elección debió estar;: 
fijado a ia  puerta, del Ayuntaímioiilo,. 
y  -que el Secretario del miamo, como, 
émpléado del Municipio, no debe figú^ 
i*ar■ en  ̂ U  lista  de mayores contribú-^ 
yeates de la> localidad, con una cuota’ 
de 369 pesetas, po r lo cual no debé 
pertenecer a la  clase o b r e r a ! ; 
i Resultando que contra la providoa'^ 
cía del Gobernador civil ha iaierpues-: 
to  recurso de alzada D. Lucas Muinibé, 
Lamuda, fundándose en que la Real; 
Orden de 3 de Enero de este año dis-;? 
pone, en su regla cuarta, que las roH< 
clamaciones y protestas a que diera', 
lugar la  elecición se elevaran ante e l  
Gobernador en un plazo que no podrái 
exceder de veinte días, a p a r tir  del 
éscrutinio, señalando además el plaza. 
m  que él Gobernador ha de resulvej



66(5' ríT i N d y i e n ^ e  tjá ce fo  ’de M aH rí3 .-,K 'u iil'3 í8
leí recurso, por lo cual estim a fuera 
^  Ja ley la. pTovidencia expresada: 
i Considerando que el párrafo  sogun- 
ido de la repelida Real orden dispone 
que se proceda a la renovación de to
das las Jun tas locales y provinciales 
to nstitu ídas en España, señalándose 
uaiformennente la fecha del 18 de F e
b rero  paira las operaciones de escru- 
?Jnio, precepto que no se ha cumplido 
‘en la elección que motiva este recu rso :
 ̂ Considerando que si bien la Real o r
den, de 10 de Febrero de 1923, inserta 
e n  la Gaceta del 11, autorizó a los A l
caldes de las localidades (donde no 

' existan Aisociacioiies patronales ni 
'obreras para  que pudieran señalar una 
focha anterior, no pudo ser tenida en 
cuenta por el Alcalde de V illafranca y 

lo s  Palacios, toda vez que los escru li- 
nis se habían realizado los días 2 y 3 
de Febrero, constituyéndose la  Jun ta  
el día  ̂  ̂ ^

‘ Considerando que tanto la Real o r 
den de 3 jde Enero como Iq, de io  de 
Febrero sé préoeuparon priñcipalm én- 
te  de la publicidad dé la convocatoria, 
p a ra  evitar siimulacioní^ y artificios 
'que suplantasen la  verdadera voluh- 
lad do los electores, publicidad que 
‘no aparece acreditada en el expedien
te, toda vez que ni figura el original 
de los edictos convocando la elección, 
tii en la  diligencia de entre^’a de ellos 
por el Alcalde al Alguacil consta la 
‘firma de éste, a peéar de expresarlo 
iisf el cueipo de la diligencia:

Considerando que el transcurso del 
iüompo no puede desv irtuar los o rig i- 
isarios defectos de la constitución do 
ía  Jun ta , porque siendo nula en su 
Placimiento, nulas han sido en su ac
tuación y determ inaciones;

Visto el inform e del In stitu to  de 
Reformas Sociales, y de acuerdo con 
iélE m i^ ó V '  ; : -

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidcí á 
bien desestim ar el resurso de D. L u- 
'eas Murube contra la  provideñcia del 
^Gobernador civil de Sevilla q u e  de- 
«iaró h u ía  la elección de la  Ju n ta  lo- 
ta l de Reformas Sociales de V illafran- 
t a  y los Palacios, y, « i  su consecuen
cia, y por confirmarse dicha resolu- 
íehhi, procede que se ccnvoqúe a nue
v a  elección de la expresada Jun ta , se- 
'fialándose para escrutinio, y previas 
lat? formalidades exigidas en las Rea
les, órdenes antes citadas, el domingo 

del mes actual,
ÍM Real orden lo digo a-V. E. para  

#1? tíGnocimiento v demás éféctos.éjDios

guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
8 de Noviembre de 1923.

61 J e f e  e n c a r i^ d o  de l

A. GARCIA
Señor Gobernador de Sevilla,

limo. S r .: Vista la instancíá. sus
c rita  por D. Rogelio García Sotelo, 
Auxiliar de segunda clase con destino 
en el Gobierno civil de la provincia 
de Lugo, y  por D. Evaristo Correa 
Calderón, de la m isma clase y cáte- 
goría, destinado en el Gobierno civil 
de la  provincia de Granada, solicitan-- 
do la perm uta de sus destiívos: 

Resultando que D. Evaristo Correa 
Calderón aún no .se ha posesionado de 
su cargo en aquel Gobierno civil, por: 
lo que tiene la condición do electo 

Considerando que se tra ta  de fu n 
cionarios de igual clase y categoría y 
q u e  ninguno h a  ten ido; perm utas con 
tó té rio ridad , así,com o que no. sé en
cuentran en, Iqs casqs de exoepclhh dé 
los artículos 26 y 27 del Regiamente 
parai la ejecución de la ley de Base^
do 22 de Julio  de 1-918 ; ;

Cónsi,derando q iié  .dicha .. ínstfínciA 
está favorablem ente infornrada p o r  el 
Gobernador ciy 11 de la p rov inc ia  de
Lugo, único que en este caso ha do
p resta r su asenso, yá que el Goberna
dor de Granada n ad a 'p u ed é  inform ar 
por aún carecer de noticias ' ciertas 
acerca del Sr. Correa Caldero o, y que 
el informe dei Gobernador de Lugo 
tiene en este caso doble valor poniuo 
conocida ya la pérsonalid'ad de uno de 
los perm utantes no tiene inconvenien
te efi que sea sustitu ida por la del se
ñor Correa Calderón,

S. M. el R e y  (q. G . g.) hu tenido a  
bien conceder la perm uta con D. Ro
gelio García Sotelo, que sirve en el 
Gobierno civ il de. la proviacia de L u- 
-go, soliciíada por el A uxiliar segundo 
eléüto para  el Gobierno civil de la 
p rovincia de Graijada, de conformidud 
.con lo ■ dispuesto h n  los artícu los 24 y 
2f) del Réglamento- de 7 de Septiem 
bre dé 1918, pásaíido D. Rogelio Gar
cía Sotelo a l Gobierno civil de 1/ p ro- 
vincha de Gránadá y D. EváriisCo Co
rrea  Calderón ai de la de Lugo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. .D’ps guarr 
de a V. I. muchots años. Madrid, 10 de 
Noviembre de 1923'

Ifil J e f e  enoarjíado del

Señor Ordenador de Pagos por obli-? 
gaciones de este D epartam ento. ; <

Con el fin de facilitar el estudio dé 
las medidas que deban adoptarse partí 
rem ediar la crisis por que atraviesa 
la industria  corchera,

, S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi-^ 
do disponer que por la Subdiieccíón 
de su digno cargo se interese oe las 
Cámaras, do Comercio de Palamós y 
San Feliú  do Gui?;oIs se sirvan íiit’: 
form ar delálladam ente acerca de lá  
situación de la  citada iiu^ustria y do 
los medios que a su juicio pudieran 
ponerse en práctica para  m ejorarla.

De Real orden lo= uigó- a V. S. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar-- 
de a V. S. muchos qflos. Madrid, 12 do 
Noviembre de 1923.

B l J e fe  eíicarífado del despaclió^-

.  ̂A,'.GARCIA ■ :

Señor .Subdirector de ConierciOi h

m m

MPARTASESTOS M iW M ElA LES

ESTADQ

8UB6E0RirrARIA
CANCILLERÍA

' L a L egación  de Suiza no tifica que 
lá  L egación de la G ran  B re tañ a  en 
B ern a  ha com unicado al C onsejo 
F ed era l, p o r N otas de 26 de Mayo 
y 11 de Septiem bre de Í923, la ac 
cesión  de P a le s tin a  al Convenio 
p o sta l u n iversa l, firm ado en M adrid 
el 30 de N oviem bre de 1920.

Lo que se hace público  p a ra  co^ 
•nocim icnto g en e ra l,.

'Madrid, 31 de  O ctubre de 1923^ 
El S ubsecre ta rio , F . E sp in o sa  de 
los M onteros.

. &EOGIÓN DE COMERCIO

Según comunica a ‘ este D epafla
mento m inisterial el señor Ministro 
Plenipotenciario, de S-. M. en Lisboa, 
por Decreto número 9.149, de 23 do 
Septiembre próximo pasado, se h a  
dispuesto  por el M inisterio de Agrb- 
cultura de Portugal el cobro de das 
st¿¡:uientes sobretasas a los dererhos 
de exportación de las mercancías que 
a continuación se expresan, y que de
berán aplicarse durante los m e s^  de 
Octubre, Noviembre y lJ iC :V e rn b re ,d c i  
presente año,. ‘ : '
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Número 
los artículos 

del Arancel

87
87

87
11
15

22
24
25 
29

31
32
33 
€7

84
31 V 36 ■

37, 89^41 y 43

38, 40 y 42

44
51
87

60
«1

«2
87
67
6á

70

DESIGNACIÓN DE LAS MERCAÑGÍÁ8

Algarrobas

Abonos:
Superfosfatos..  .................
Guanos y abonos compuestos.

Aceite de oliva:
Para las C olonias..
Para el Brasil.......
Batata en inharne»» 
C a s ta fía s .......-# .
Cora. . . . ...............

Corcho:
Kn p lanchas.. . .  
D esv astada .v .. 
En cuadradillo.. 
Ganado de lidia.

Lanas sucias o lavadas:
Churras . *»••. .  .>•«#. ••.  •«. . . . • í «#4 4 ...
No especificadas. • •• • • • • •.«.  • •«•. 4 ..
Penas y raíces • • .
Leguminosas; forrajes en grano (algarrobaSj habas, étcO*. * *. • ¿..

Maderas:
I)e pmo, en bruto • • . . » .  • • • • «••••.  •. •.  • ••••««.«. . . .  . * .
Vigas, viguetas, tabías y barrotes de arista viva. . . . . . . . . .  . . .  . . . .
En barrotes redondos, para entivádo de miñas, y en tablas ño es- 

pociflciVdas y limpias y serradas para cajas. . . . . . . . . .  *. . .  . . . , . .
En bruto para toneles o ebanistería, excepto de pino, en postes 
. . telegrúñcos, palos para embarcaciones, postes en traviesas para 

caminos de hierro 4 . . . .  . i . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manteca natural o artificial.. . . . . . . . .       ............ .
Aceites animales y vegetales no especificados.
Paja y forrajes no especifleados, excepto leguminosas, forraferas 

011 grano.  .............................. .. .........................

Pieles o cueros de ganado vacuno:
Hasta 30 kilos cada uno.............................................  . . .  . . .
Con más de 30 kilos cada u n o . . . . ............................................
Pieles de cuero, no especificadas...  ...........    . . . . . . . . . .
Palomos  ...................................................... .. . . ....
Quesos ,  .....................   i ................................................................................................................................ ............... .............. ................................................................ . .̂. . . . . . . . . . .
Residuos de simientes oleaginosas para la alimentación del ga

nado. . . . . . . . . . . ............. .........................................
Resina de P m o ..  ■ » . .  . . . . . .

Unidades

Ad-valorem,

Ad-valorem. 
I d e m . ........

Kilo.............
Idem ............
Ad-valorem. 
Id e m ... . . . .
Idem  ..........

15 kilos,, 
Idem .., 
Id em .. .  
Cabeza.,

Ad-valorem.. . . . .  V.. • . . .
1 deni. . .
Tonelada. . . . .
 ̂Ad-valorem^. . . . . .  > .. • ♦ •

T onelada. 
I d e m .. . . .

Idem.

I d e m . . . . .  .
K ilo ............
Ad-valorem.

Idem .

Id em .. 
Id em .. 
Idem ... 
Cabeza. 
K ilo ...,

Ád-valorem. 
Id e m . ........

6 6 1

Sobretasáé
en

escudos

10 por 100

7 por 100 
20 por 100

2,50 
4.00 

15 por 100 
20 por 100 
5 por 100

0.05
0,03
0,10

1.000

10 por lOf 
25 por lOÍ 

50,00 
20 por lOt

25.00
10.00

2,00

100,00 . 
5,00 

10 por lOG

5 por 100

50 por loo 
5 por 100 
5 por 100 

0,50 
2,50

5 por loo 
10 por 100

'Ademájs, en v ista  de las necesida
des del eonsurno, se ordena que en el 

>eferido  irin iestre quede prohibida 
la  exportación de las siguientes m er
cancías : Aves comestibles, excepto 
palomas, grasa de cerdo, patatas, 

‘ñam es ahumadas, saladas y prensa
das, caibón. vegetal, cebolla, legum - 
M 'es;secas y huevos.
1 Lp que se hace público para  cono- 
cianiento general,

• Madrid, 26 dé Octubre de 1923.— 
E l Subsecretario, F. Espinosa de los 
^Monteros.

El Subsecretario, F. Espinosa de los 
"Monteros.

El Cónsul general dé España en 
Buenos Aires partic ipa a este Minis
terio  e i  fallecimiento del súbdito es
pañol José Benito Rodríguez Puertas, 
hijo  de Juan  Manuel y de María Rosa, 
de cuarenta y dos años de edad, de 
estado soltero y profesión com ercian
te, ocurrido él día 14 de Julio últim o 
en el Hospital Durand.

Maxifid, 9 de Noviembré de 1923.— 
El Si^jsecretafio, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Subsecretario, F , Espinosa de loi 
Monteros.

A SU N 'rO S eO NTEN CIO SO S

El Góni=5ur general dé España en 
♦Buenos Aires partic ipa a este Minis- 
Herio el fallecimiento dei súlxlito cs- 
vpañol Manuel Alvarez Pérez, de está- 
ido soltero, de veintiocho años de edad, 
[ocurrido el día 18 de Abril de 1922 
jen el Hospital de Río Gallegos.

^ ^ 9 ^ , dé. iioviembre de

( El Cónfeul general dé España en 
'Buenos Aires parlicipa a este Minis
terio  el fallecimiento del súbdito es
pañol Roberto Martínez, de sesenta y 
ocho años de edad, de estado soltero, 
ocurrido en aquella capifal, calle de 
Viamonte, 1.8*40, el día 7 de Septiem 
bre últim o.

Madrid, 9. de,^oyiem bre de.. 1923.— ^

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio  el fallecimiento de la súbdita 
española Anselma Mateo de Tojo, de 
'setenta y cinco años de edad, ocurrido 
en aquella capital, calle de Tucum án, 

^número 336, él día. 7 de Septiem bre 
último.

: Madrid, 9 de Noviembre de 1923.—
El Subsecretario, F. Espinosa de loa 

'M onteros.

El Cónsul do E sp añ a  en Río da 
Jan e iro  p a r tic ip a  a é s te  M inisterio  ’ 
el fa llec im ien to  def súbdito  e sp a 
ñol D ionisio  M artíns M arqués, n a 
tu ra l de Pontevedra, ocurrido ea 
B arra  do P irah y  el d ía  29 de A gos
to próxuno pasado .

rírni'i^b 9 de N oviem bre de 1923. 
El S ubsecre ta rio , F. E sp inosa  d« 
las M o n teras .



•e& i 't? N’ov'emCre 192'̂ ^  ̂ CággTtf'Se Ma^rH.-ÍJurit; 31K’1
genera] do E sp añ a  eii 

^x ib n m  A ires p a rtic ip a  a este  Mi- 
nisfeoTÜo oJ faliocim iento  dol su b d i
ta  osp-añol Maimo] íBoTniM̂ ^̂  o cu 
rr id o  en aqu e lla  cap ita l ei d ía 18 
deíd^ulío úMimo.

M adrid, 10 de Noviembre do 1923. 
El S ubsecre tario  F . E sn in o sa  tle 
los M.'onteros.

El CÓMSui de E spaña en la H abana 
y)articipa a este M inislcrio  la rec lu 
sión  dé la súbd ita  españcda Rosa Mos- 
querá-Rodríguez,, convocando a los fa -  
milriíares ^para se r oM os m  el cxpo- 

'd ien te que se tram ita .
; M adrid, 7 de INoviembro de 1923.—  
.JUl S ubsecre tario , F,  E sp inosa  de ios 
^Monteros.

E l t e n i s  tro de E sp añ a  en Santiago 
de .CMíe;, en despadiG núrnero 263, de 
fecha 20 de Septifembre p róx im o p a 
sado, p a rtic ip a  a  este M inisterio  el 
ingreso  en el M anicom io de aquella  
c a ^ lia l ^'del súbdito  español Máximo 
JeléM  íMora, i ia ln ra l . d e  Sfuita Isabel 
(Isla  ^deúF eriiando . M o ), -de v e in tiú n  
añcií ido edad, sdltero^ em pleado o h ijo  
,de-M áxim o Jelem  y de Josefina Mora.

M adrid, 3 de INoviombro do 1923.—  
E l Subsecpídario, F . E.spinosa do los 
M onteros.

HHAOm Y tIU S T iü m

Eí 'Excmo. Sr. Jefe dél uonierno, 
Prosídorite del D irectorio M ilitar, me 
comtmlca con esta fecha lo s igu ien te :
. “Prno,. S r .: Para la debida ejecu-r 
cióh y cnm plim iéhto de la resolución 
dictada por la Ju n ta  inspectora del 
personal jad ici^ l en 8 del c o m e n 
to úrteé,

S. M. él Rey íq. D. g.^, a propuesta 
del Jefe (Iel Gdbierno, Presidente del 
D irectorio ¡Militar, se ha servido dis-r. 
poner 'que los Magistrados de la Au
diencia te rrito ria l de Barcelona don 
J o ^  J t e z  Eópe^ y D. Agustín Muñoz 
Trüjédá, que réspectivarríente prestá*^ 
servicios nn  la  .primera y la  segunda 
^a la  de lo Civil, sean sustituidos in - 
triediátameitie -en el T ribunal noniH 
brado por otro.s de la Audiencia p ro - 
yincial, a la cúáir Serán destinados 
aquéllos.

De Real orden To digo á Y. l \  para  
BU conocimienlo y demás efectos. Dios 

/fuarde a V. E. muchos años. Madrid, 
•12 déeNovi(Arnbre de 1923..— Prim o de 
iliverá .
SeñorCEncargado del despacho de los 

«asuntos del M'inislerio de Gracia y  
Ju s tic ia .”

s Y lo purticipo a Y. S. a fin de que 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

dar cum plim iento sin dilación a los 
demás - extremos que lo preinserto  
tom prende y a cuanto de los mismos 
áe derive.—E l Jefe  encargado del des- 
.paciio, Fe cu ando Cadalso.
^ouoT Jefe del .personal de este IMi-̂  
r nisteiáo.

El Exorno. Br. Je fe  del G obierno, 
P residen io  difii D irectorio  !Milit,ar, 

com unica coa  esta  fecha lo s i-  
fu ien ta:

IT'

“lim o. S r .: L«a J u n ta  In sp ec to ra  
del P e rso n a l jud im aí eleva a n s ta  
P re s id en c ia  una certillcacion  del 
tenor iiter<al sig;ulento: “Hay un e s 
cudo do arm as.--Jun t«a  In sp ec to ra  
del P e rso n a l ju d ic ia l.— D.. Galn 
P o n te  y E sca rtín , Abogado fiscal 
del T rib u n a l Suprem o y S ecre tario  
de la Ju n ta  In sp ec to ra  del P e rso 
nal .judiciab certifico : Que en el 
expediento núm . T de los s u s ta n 
ciados po r es ta  J u n ta , se ha d ic ta 
do hoy el fallo  que, lite ra lm en te  re 
producido, dice a s í: E xam inado  el 
exp ed i e n t e i n s t r u íd o co n m otivo de 
la v is ita  g irad a  a la A udiencia y  
Juzg ad o s de B arce lo n a  p o r el ín s  # 
p ec to r genera l D. M ariano Avellón, 
y el form ado por separado  respecto  
al P resid en te  de Sala de d icha  A u
diencia, D. Ju lio  M artínez Jim eno . 
en v irtu d  de an te rio r visite, re a liz a 
da p o r el M agistrado del T ribuna l 
S u p r o m o I) . 'P e od u 1 f o G i l ; y a t e n -  
diendo a cuan to  de los m ism os y 
dem ás an tecodenles ap o rtados apa- 
r  e c e ; oídos 1 os i n te r e s a do s , es t a 
Ju n ta , ap reciando  lib ren ien to  y en 
c onc i Qnc i a l os exp r e s ado s el e m e n - 

• to s  de J u ic io , F a lla  qim procede 
aco rd ar y acuerda la d e stitu c ió n  de 
D. Ju lio  M artínez Jirneno del c a r 
go do P resid en te  de Sala de aquella  
A udiencia; la de los Ju eces  de p r i
m era  in s ta n c ia  e in s tru c c ió n  de los 
d is tr ito s  de la Góncepción y de la 
A udiencia de B arcelona, D. L uis de 
la  Berna y Ruiz y D. M ariano G on
zález dé Andía, corno com prendidos 
esto s tre s  fu n c io n ario s  en el n ú 
mero del aTticuio 2124 do la ley 
O rgán ica  del P oder ju d ic ia l;  e l  
tra s lad o  del P re s id e n te  de Sala de 
la mism«a A udiencia, D. Félix  A lva- 
rez S an tu llano , a plaza, de c a te g o ría  
¡in fe rio r a la que s irve  en la a c tu a 
lidad fu e ra  de las 'A udiencias dé 
M adrid y B arcelona , como com 
prend ido  en lo s  a rtícu lo s  734, n ú -  
inero  4.® y 235, núm . 3.® de la  ci
tad a  ley ; el traslado  del Juez  de 
p rim era  in s ta n c ia  y do in s tru c c ió n  
dolí d is tr ito  de A tafazanas, dé la 
m ism a  ciudad, D. G abriel F e rn á n 
dez Céspedes:, a la  p laza  de  M agis
trad o  de A udiencia te rr ito r ia l fufe- 
ra  dé M adfid y B arcelona , con p o s 
te rg ac ió n  p a ra  el ascenso  p o r 
té rm ino  ,do un  año, haciendo  ap li
cación de lo d ispuesto  en los a r 
tícu lo s  734, n ú m . 5.*» y  741, en re 
lac ión  con el núm ero  3.® del a r 
tícu lo  235 d e J a  p ro p ia  ley, y decía-, 
r a r  no hábér lu g a r  a  im poner óo*̂  
rección  de n in g ú n  g énero  a los de
m ás fu n c io n ario s  que háií sido oí
dos en el expédienle, p-ero debe o r
d enarse  al P re s id en te  de la A udien
cia te r r ito r ia l  de BaiV^elona que 
su s ti tu y a  in m ed ia tam en te  a los 

'M ag istrados D. Jo sé  Ruiz López y 
D. A gustín  Aíuño:^ T ru jed a , qué 
p re s ta n  serv icios en las Salas p r i
m era  y seg u n d a  de lo Civil, r e s -  
p ectivam cnté , destin án d o les  a la  
A udiencia p rov inc ia l. C om uniqúe
se esta  re so lu c ió n  Inm ediatam enC e, 
para  su cum plim iento y publicación 
al Excm o. Sr^ Je fe  del G obierno y 
P re s id en te  del D irec to rio  M ilitar, 
como d ispone el a rtícu lo  del 
Real decre to  de 2  de O ctubre ú l t i -  

,deTOél\';^ jn s  GentxG.s res-^

pectívos los expedientes y  demás' 
an teced en te s , un idos a los m ism os; l 
con n o ta  de e s te  fa llo .— Francisco; [ 
G arcía Goyena. — Kdelm iro Trillo^ f 
E rn es to  Jim énez .— ^̂ Anto m í: El Se-i 
c re ta rio , Galo P o n te .— Y en cum-i 
p lim ien to  do lo que p re c e p tú a  eli 
a rtícu lo  I."® del .Real decre tó  de 2 de:
Ocí n bre ú ítim o, p ara  e 1 cum píu¡ 
m ien to  y pub licación  del fallo , ex
tiendo, reproduciendD  el texto  del| 
lib ro  donde consta  dicho fallo  o ri
g inal, la p re sen te  certificación, por 
acuerdo  del T rib u n a l, p a ra  el ovar
la a l Excm o. Sr. Je fe  del Gobierne^ 
y Pi^esidente del D irectorio  M ilitar, 
y la firm o y sello con el v isto  bue
no d'ei Sr. Presidenté do esta Jun ta 
en M adrid a 8 de Noviem bre de 
1923.-r-Galo P o n te .— Y.® B.«: Eran., 
cisco G arc ía  G oyena.— ^Bígtien las; 
rú b ric a s .—-Hay un. sello en tintaJ 
que dice: Ju n ta  In sp ec to ra  del P e r
sonal Ju d ic ia l.-—-Y en ofiservancia’ 
de lo prevenido en el a rtícu lo  1,*̂  
del Real decreto  de 2 de ü c la b ró  
próxim o pas«adp, S. M. el Rey (qué 
Dios guarde) se  .ha servido d ispo
n er que s e  dé tra s lad o  a Y. S. del 
fa llo  de la Ju n ta , p a ra  su  conoci
m iento, cum plim ionto / y pub lica
ción del m ism o.—-Do 'Real orden Ip 
digo a V. i. a, los fines indicados.' 
Dios guarde a V. I. m uchos años; 
Madrid, 12 do Noviem bro de 1923; 
Prim o de Rivera.—Señor Jefe encar-^ 
gado del despacho „del M inisterio dj 
Gracia y Ju stic ia .” ¡

Y lo partic ipo  a Y. I. a fin de qiíd 
se publique en ha G a c e t a  d e  M a d r iJ  
y d a r cum plim ien to  sin  d ilación  ai 
los dem ás extrem os que lo prein^ 
se rte  com prende y  a cuanto  de íoŝ  
mismos se derive.—El Jefe encargan 
do del despacho, Fernando C<adalso. ó¡ 
Señor Je fe  del p e rso n a l de este  M U  

n is te rio . ;

El Excmó. Sr. Jefe del Gobierno; r 
Presidente del Directorio MilHar, njé í 
comunica con esta focha lo siguiente^ |  

“limo. S r.: La Ju n ta  inspectora del  ̂
personal judicial ^leva a esta P rc sD ; 
doncia una eertificación del ténor f 
teral siguiente: Hay un escudo de «ar-s 
m«as y un m em brete que diceT Juiilal 
inspectora del Poder ju d ic ia l—D. Gan  ̂
lo Ponte y .Escartín, xábogado fiscal dél ' 
T ribunal Supremo y Secretario de la 
Ju n ta  inspectora del personal judicial# # 
oertiñco: Que en el expédienle núá 
mero 13 do 1 os sustancia dos ]Qor csl^ ¡ 

J u n ta  se ha dictado hoy el fallo qiid f 
literalimente reproducido dice asi: “Eií 
el expediente instruido por denuncié E 
do ocho vecinos de vaTios pueblos dé |] 
partido judicial de Puerto del Aíre-^l 
oife contra el Juez de prim era instáií^'i 
cia o instrucción D. Francisco Yalei^ | 
Fernández, y atendiendo a cuanlo det f 
mismo y de los demás auteicedente.í [ 
aportados aparece: Yisto el informQiJ 
de dicho funcionario y el dél Inspec^j 
to r regional, esta Junta, apreciando ID i 
bremiente y en conciencia los expren | 
sados elementos de juicio, falla 
procede declarar y  declara no habejf 
lugar a im poner corrección de ningún' 
na clase al D. Francisco Valera Fer-j 
nández, por haber , resultado total=í 
mente improbados los hechos de 1 .̂;  ̂
denuncia que pudieran d n tenn in ííjr
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ÍUguna resj3onsabiiidad para! ol ralsmo 
coino dicbo partido. Gomuní-
'(fié^é ésta resolucb>n inmodiatamonte 
para ‘5u coaaciinlento y publicación 
M Exorno. Sr. Jefe doí GoMerno, "Pre- 
feteeaio del 'Director i o M ilitar, como 
jütópone el artícuío 1.® del Real docre- 
ló  de 2- de Octubre últim o, y -devuel- 
jv'.an<s/e a- Jos GanlrOiS reopectivos el ex- 
jMií'cale y lo^ demás antecedentes 
iunides al inlismdi" cdn nota de este 
t:plo.--’Mjadrid,, lü  de Noviembre do 
11923, —- Er^^^Oi'Seo , G arcía-Goyenn.—  
Édelmirp Trillo.—-Ernesto Jim enoz,” 

, ¥  en :Cum do lo que p re-
icoptúa el articuló iy  del Real decreí o 
Se 2 de Octubre últim o para o; eum - 
plím iento y publicacida del falío, ex
tiendo, repróduciendo el texto ded li
bro donde con&ta dichp; fallo original, 
la  presente certifíóación, por acuerdo 
Sel Tribunal, para ele.varla al exce- 

vlenLisimo Sr. elefe del Gobierno y P re- 
. -sideiite del Directorio M ilitar y 'la  fír- 
' mo y sello, con el dél seíior
iPresidenie de esta Junta, en Madrid 
á 10 de Noviembre de 1923.— B."": 
Francisco G arría-Goyena.—Galo Pon
te.— Hiay un sello en tin ta  qucy dice: 
fu n ta  inspectora del personal judicial.

íY en observancia de lo prevenido en 
el artículo í.^ del Real decrclo de 2' 
de Gclubre próximo pasado, B. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se dé traísdado a V. T. del fallo de 
la Ju n ta  para  su conocimiento, cum - 
pdimiento y publicación del mismo.— 
p e  Real orden lo digo a V. I. a los 
Rncs indicados. Dios guarde a V. I. 
muchos afio.s. Madrid, 12 de Noviem
bre de 1923.—El Presidente. Primo de 
Rivera.— Beñor Jefe encargado del 
daspacho del Ministerio de Gracia y 
jlusticia.”

lo participo a V. B. a fin de que 
publique e n  la OACiiíirA d e  M a d r íU  

dar cum plim iento sin dilación a los 
flemás extremos que lo preinserto 
fcomprende y a cuanto de los mismos 

derive .— El Jefe encargado del 
'despacho, Fernando Cadalso, 
geñór Jefe del Personal de este De-: 

partaaiiento.

T El Excmo. Sr. Jefe del Gobierno, 
presidente del D irectorio Militar, me 
comunica con est^ fecha lo siguiente: 

‘Timo. S r .: I^a Jun ta  inspectora del 
personal judicial eleva a esta P resi
dencia una oertiñcación del tenor li
teral sigu ien te : -“D. Galo Ponte y Es- 
barlín, Abogado Fiscal del Tribunal 
Supremo y Secretario de la Ju n ta  ins
pectora deJl Personal judicial, certifi
co: Que en el expediente núm ero 22 
Üe los sustanciados por esta Jun ta  
36 ha dictado, hoy el fallo que lite ra l
mente reproducido dice así: Exam i
nado el expediente que por renuncia 
Se D. Manuel Gutiérrez Sánchez, con
t r a  el Juez de prim era instancia deí 
fdiistrito die la Audiencia, (fe Almería, 
0 .  Manuel Plaza Navarro, y atendien- 
0 0  a cuanto del mismo y clemás ante
cedentes aportados aparece; visto el 
inform e del Inspector regional, esta 
¿un ta , apreciando librem ente y en 
’̂ onciencia los expresados elenjfentos 
pe  juicio, falla que procede declarar 

declara no haber lugar a imponer 
Jcbrrección de ninguna clase al D. Ma- 

áPlaza Navarro, por no resulitar de

lo actuado hecho alguno que pueda 
determ inar responsabiJidad p ara  el 
mismo como Juez de p rim era  instan
cia e inslruccióii dél distrito  de Ta 
Audiencia, de Almería. Gomuníquese 
esta Tesolución inm ediataniente, para  
su conocimiento y publicacdóm ál ex
celentísimo Sr. * Jéfe dél Gobierno, 
Presidéute del D irectorio M ilitar, co
mo dispone el articulo 1.® del Real 

decreto  de 2 de Octubre últim o, y  de- 
vuéílva/se a ios Gentros respectivos el 

'■expedienite y  loo demás antecedentes 
unidos ál mismo con nota suíiciente 
d-o este fallo.—Madrid, i(> de Noviem,- 
bre de 19í2í3.— Franciscó García Gó- 
yena.—Edelmiro Trillo.—Ernesto J i 
ménez.---Ante mí, e! Secretario, Galo 
Ponte.”

en cürnplinúento que p re
ceptúa el artículo 1.̂  ̂ del Real decreto 
de 2 de Octubre último, para  el cum
plim iento y publicación del fallo, ex
tiendo, reproduciendo el texto del li
bro donde consta dicho fallo original, 
la  presente certiñcación, por acuerdo 
del Tribunal, para 'llevar al excelen
tísimo Sr. Jefe del Gobierno, P re
sidente del Directorio M ilitar, y la fir
mo y sello con el visto bueno del se
ñor Presidente de esta Junta , en Ma
drid a 10 de Noviembre de 1923.—■ 
Galo Ponte.—V.o B.^ Francisco Gar
cía Goyena. — Hay un sello en tin 
ta  que . dice: "Jun ta  inspectora del 
Personal jiidiciaU”.

Y en observanciá de lo prevenido 
en el artículo 1.*̂ del Real decreto de 
2 de Octubre próximo pasado. Su Ma
jestad el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se dé traslado a V. I. del 
fallo de la Ju n ta  para  su conocimien
to, cumplimiento y publica.ción dél 
mismo. De Reai orden lo díigo a Y . I. 
a los fines indicados., Diois nuarde a 
V. I. muchos añost Madrid, lf¿ die No
viem bre de 1923.— Primo de Rivera. 
Señor Jefe encargado del despacho del

M inisterio de Gracia y Ju stic ia .”
Y lo participo a V. S. a fin de que 

se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y d ar cumplimiento sin dilación a los 
demás extremos que lo preinserto  
comorende y a cuanto de los mismos 
se dWive— Ê1 Jefe encargado del des-  ̂
pacho, Fernando Cadalso.
Señor Jefe del D c r s o n a l  de este De

partam ento.

H A C IE I^D A '
 .

m m o ^ i m  Q E m m i .  d e l  t e s o -
PUBLICO Y OEOEPSí^ÜlOW OE- 

m m u  DE PAOOS DEL ESTADO
LOTERÍA NAGXONAIh

^Nota de los números y  poblaciones á 
: que han correspondido los 14 p re

mios mayores de cada una do las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

'Núms. Premios^ Poblaciones^

Núms. Premios.^ Población^.

12.102 120.000 Málaga, Granada, Má
laga.

24.735 .05.000 Sevilla, B a n 1 ú c a r 
'........  Mayor, Barcelona.

;12,722 25.000 Gullera, Zaragoza, Gu^ 
llera.

Í93ÍB  iO’.OOO Madrid, Córdoba. Ma*̂ ' 
drid . . ,

4.167 2ROO Oviedo, Lugo, Madrid.
'25.821 ¡2.000 San Feliú de Liebre-.

i ,gat, y-a l i s ,  Barce^
' " lona, :

í21.094 2.000 Reus, Bilbao, Sanian^
'der. ■  ̂ ^

T I .569 2.000 a 1 e n c i a, YTileneiaV
YOdencia.

:24.77a ,2.000 Sevilla, Se Tila, Barco- .
lona.

:26.563 : 2.000 Y n  1 e a c i a, Y alenclá ,.
Yaléncíál 

28.464 21000'Córdoba, Madrid,
drid.

913 2.000 Madrid, ' Yíelilla, - Máé''
drid.

12.550 2.000 Jum illa, Madrid, San*
Sebastián.

6.609 2.000 Madrid, Nervá, Madridí

Yíadrid, 12 de Noviembre de 1923. J
En el sorteo celebrado hoy, corii 

arreglo al artículo 57 de la Instruc-^ 
ción general de Loterías de 25 de F e
brero de 1893, para adjudicar loif 
cinco premios dé 125 pesetas cada unif 
asignados a las dohcellas acogidas én 
los establecimientos de Beneficenciia 
provincial de Madrid, han resultacto 
agraciadas las siguientes:

Eusebia Marín Esteban, Ana Casado' 
Yluñoz, Yíargarita Estol y Genoveva 
Agudo YTlez, del Asilo do Nuestra Se-' 
ñora de las Merocdes. y Ylaría del Car
men Margarita, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás efectos.

Y M rid , 12 de Noviembre de 1923.--^ 
P, O., Daniel Grifoi.
PROSPECTO DE PR EM IO S PARA El. S0RTE(5 

QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DIA 21 DE NOVIEM BRE DE 1923.

!Ja de constar de tres series de 28.000 ' 
billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en dé- 
cimos a cinco pesetas; distribuyén
dose 968.240 pesetas en 1.379 pre
mios para cada serie, ,de la mancrd 
siguiente:

PR EM IO S DE CADA SERIE PESETAS

1 de ...............................  150.000
1 de y. ........................ ’̂ O-OOO
1 de ...........     30.000

12 de 2.500  .....................   30.000
1.08d de 500 ..........................  530.aO0,

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una, para 
los 99 números restan 
tes de la  centena del
premio p rim ero    —  4 9.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 núiDoro.s 
restantes de la ceutona 
del premio segundo.... 49.500

99 ídem d«ŝ 500 ídem id., 
para los 99 núnavens 
restantes de la centena 
del premio ier-coro  49.50?^̂

2 ídem de 2.000 pesetas 
ícida una, para ios nú- 
usorms anteiaoc y pos-
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tas entre las doncellas acogidas en lot; | 
Establecimientos de Beneñcencla pro-i ; [ 
vincial de Madrid.  ̂ ;

Estos actos serán públicos, y lo^ 
concurrentes interesados en el sottíeoi I 
tienen derecho, con la venia del |
sidente, a hacar observaciones \

dudas que tengan respecto a las i
rarCiones de los sorteos. Al día eíguleiIkS 
te de efectuados éstos, se expondrá 
resultado al público, por medio de lis^  
tas inapresas, únicos documentos 
hacientes para acreditar los númerog 
premiados.

Los premios se pagarán en las A é Á .  

ministraoiones donde hayan sido 
pendidos los billetes respectivos^ coálV 
presentación y entrega de los mlscñoar 

Madrid, 30 de Mayo de 1923.-* ÍÍ' 
^F.ecj.9jc geuQial, Juan Ródenaŝ

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

le al del prem io p r i
mero ............    4.000
ídem de 1.600 ídem id , 
para  los del prem io
segundo  ......    3.200
ídem de 1.020 ídem id., 
para los del prem io 
lercero ...................   2.040

Í.379 968.240

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con rem eció a las señaladas 

loe iiúpic^oi ac¿eiiO£ y po§.te£.^í

ai de los premios primero, segundo y  
tercero, que si saliese premiado el nú-¡ 
mero 1, su antérlor es el número
28.000, y si fuese éste el agraciado, el 
Iwllete número i  será tí siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 500 peset.íis se sobreentien-: 
d© que si el premio priínero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el i  al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se verifícará en ©1 local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prcscriptas por lá Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco prep^ios de 425 pege-

^ ceso res de Rivadeneyi^ (S. A.) Paseo de 6an Vicente, 20. Tel. J-376,

'T !
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